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Se abre la sesión a las 15.00 horas.

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

La situación en el Oriente Medio

El Presidente (habla en chino): De conformidad con 
el artículo 37 del reglamento provisional del Consejo, in-
vito al representante del Yemen a participar en esta sesión.

De conformidad con el artículo 39 del reglamento 
provisional del Consejo, invito a los siguientes ponentes 
a participar en esta sesión: el Enviado Especial del Se-
cretario General para el Yemen, Sr. Martin Griffiths; el 
Secretario General Adjunto de Asuntos Humanitarios y 
Coordinador del Socorro de Emergencia, Sr. Mark Low-
cock; el Director Ejecutivo del Programa Mundial de 
Alimentos, Sr. David Beasley, y la fundadora y Directo-
ra de Peace Track Initiative Yemen, Sra. Rasha Jarhum.

La Sra. Jarhum participa en la sesión por video-
conferencia desde Ottawa.

El Consejo de Seguridad comenzará ahora el exa-
men del tema que figura en el orden del día.

Tiene ahora la palabra el Sr. Griffiths.

Sr. Griffiths (habla en inglés): Sr. Presidente: Le 
doy las gracias por su invitación a participar en esta 
sesión informativa del Consejo de Seguridad.

Al Yemen se lo conoce desde hace tiempo como la 
guerra olvidada. Me complace mucho que ya no sea así. 
Nunca se había dedicado tanta atención y energía inter-
nacional a esa crisis, y con razón. El Yemen sigue sien-
do el mayor desastre humanitario del mundo, como nos 
informarán los Sres. Lowcock y Beasley. La lucha con-
tra la hambruna continúa. Hay mujeres, niños y hom-
bres que mueren a causa de enfermedades prevenibles, y 
la economía continúa al borde del colapso. Esos son los 
motivos por los que es necesario que todos adoptemos 
medidas urgentes.

La opinión pública y los dirigentes han hecho un 
llamamiento urgente para que se elimine la amenaza de 
la hambruna. Ese es un claro ejemplo de la conciencia 
internacional. Por eso, aliento personalmente al Consejo 
a brindar su apoyo a las cinco solicitudes presentadas 
por Mark Lowcock en este Salón a finales de octubre 
(véase S/PV.8379). Constituyen una hoja de ruta clara 
que todos debemos apoyar.

El conflicto continúa y se recrudece. Vemos 
Al-Hudaida como el centro de gravedad de la guerra, 

por lo que acogemos con gran satisfacción los recientes 
informes sobre la reducción de la violencia en los frentes 
de Al-Hudaida, y necesitamos que esto perdure. Expre-
so mi profundo agradecimiento a todos los dirigentes y 
demás agentes que han pedido el cese de las hostilida-
des. No debe existir la tentación de reanudar esa batalla. 
Como mediador en ese conflicto, estoy firmemente con-
vencido de que no se debe permitir que nada obstaculice 
la posibilidad del diálogo y la negociación.

El Consejo ha hecho un llamamiento constante a to-
das las partes para que eviten cualquier catástrofe humani-
taria, y el Secretario General Guterres nos recordó el otro 
día nuestros temores en ese sentido. Sin embargo, la situa-
ción en Al-Hudaida es precaria e inestable. Debemos adop-
tar medidas con urgencia. Como recordarán los miembros 
del Consejo, durante el verano logramos algunos progre-
sos en lo que respecta al traspaso negociado del puerto de 
Al-Hudaida a las Naciones Unidas. Tengo previsto visitar 
Al-Hudaida la próxima semana, junto con mi colega Lise 
Grande, sobre todo para volver a examinar la función de 
supervisión del puerto que han de desempeñar las Naciones 
Unidas e insistir en la necesidad de hacer una pausa.

Me alientan los recientes llamamientos de todas 
las partes, en particular del Gobierno del Yemen, así 
como de Ansar Allah, además de la coalición, para que 
las Naciones Unidas den un paso al frente en este mo-
mento sobre esta cuestión. En vez de replegarnos, aten-
damos esos llamamientos.

Con el aumento de la atención internacional ha sur-
gido un compromiso renovado de las partes yemeníes 
para trabajar en una solución política. Acojo con satis-
facción el anuncio del Presidente Hadi Mansour sobre 
su deseo de avanzar rápidamente hacia una solución po-
lítica, y sé por mis contactos en Saná que Ansar Allah 
también se ha comprometido en este sentido. Teniendo 
esto presente, tengo la intención de volver a convocar a 
las partes en breve y hacerlo en Suecia. A ese respecto, 
doy las gracias al Gobierno de Suecia por conducto de 
su representante aquí presente, el Embajador Skoog, por 
el ofrecimiento de ser anfitrión de esas consultas.

Considero que estamos cerca de solucionar las 
cuestiones preparatorias que nos permitirán lograrlo. 
Doy las gracias a la coalición por aceptar los arreglos 
logísticos que hemos propuesto, y a la coalición y a 
Omán por acceder a facilitar la evacuación médica de 
algunos yemeníes heridos de Saná.

Este es un momento crucial para el Yemen. He re-
cibido garantías firmes de los dirigentes de las partes 
yemeníes —primero del Gobierno del Yemen y después 
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de Ansar Allah— de que están comprometidos a asistir a 
esas consultas. Me parece que son sinceros, y espero que 
continúen así y vayan a esas consultas, al igual que el pue-
blo yemení, que está ansioso por que se dé una solución 
política a una guerra en la que es la principal víctima.

He pasado los últimos dos meses buscando el apo-
yo de las partes para elaborar una versión actualizada 
del marco para las negociaciones, cuyos elementos in-
formé oralmente a los miembros del Consejo el 18 de 
junio. El marco se basa en las tres referencias, incluida 
la resolución 2216 (2015), así como en los progresos rea-
lizados, en particular en Kuwait. Reitero una vez más, 
como lo he hecho en sesiones anteriores del Consejo, 
nuestro agradecimiento al Gobierno de Kuwait por ha-
ber sido anfitrión de esas conversaciones en 2016.

Después de escuchar atentamente a las partes en 
los últimos meses, tengo la certeza de que el marco está 
en consonancia con las exigencias del Consejo y las 
nuevas realidades del conflicto en el Yemen. El marco, 
no obstante, es mi visión. Sin embargo, las ideas que 
contiene no son solo mías. Cada conversación y cada ne-
gociación que se ha entablado antes ha servido de base 
para ese documento. Como imaginarán los presentes, lo 
he compartido con las partes para recabar sus opiniones 
y, en última instancia, espero que lo acepten, solo como 
base para la negociación y no para negociar el texto en 
sí mismo, que será el motivo por el cual reuniremos a 
las partes en las próximas semanas y meses. Cuando las 
partes hayan tenido la oportunidad de informarme acer-
ca de sus opiniones sobre el marco, quisiera presentarlo 
ante el Consejo y obtener su respaldo, a fin de que po-
damos utilizarlo como base para las próximas consultas 
sobre el fondo de la cuestión y llegar a un consenso so-
bre una hoja de ruta para el logro de un acuerdo de tran-
sición, idealmente en la próxima ronda de consultas.

En el marco se establecen los principios y paráme-
tros de las negociaciones yemeníes inclusivas dirigidas 
por las Naciones Unidas para poner fin a la guerra, so-
lucionar el conflicto e iniciar un proceso de transición 
política. Entre otras cosas, establece un conjunto de 
acuerdos provisionales en materia de seguridad y po-
lítica que incluyen consideraciones sobre mecanismos, 
secuenciación y garantías de aplicación. Se trata de un 
documento muy general, puesto que su finalidad única-
mente es servir como base para las negociaciones deta-
lladas. Sin embargo, creo que los acuerdos esbozados 
y a los que hace referencia permitirán poner fin a los 
enfrentamientos en el Yemen, recuperar las relaciones 
de amistad del Yemen con los Estados vecinos y resta-
blecer las instituciones del Estado.

Creo que el marco refleja las resoluciones del Con-
sejo tanto en la práctica como en la teoría y no se aparta 
de ellas en ningún caso. Mi tarea es encontrar la manera 
de llegar a un acuerdo basado en principios que permita 
a la población del Yemen vivir de nuevo en paz. En él 
se establece una solución política que está a nuestra dis-
posición si queremos aprobarla para seguir avanzando.

La principal tarea del mediador es reunir a las par-
tes para solucionar sus diferencias mediante el diálogo 
y la avenencia, en lugar de hacerlo con enfrentamientos 
y conflictos. Eso es lo que espero ver en cuanto em-
pecemos a avanzar. Estamos haciendo todo lo posible 
por cumplir esos objetivos, pero, como dije en este Sa-
lón en abril, los conatos de guerra podrían hacer que la 
paz quedase fuera de la mesa de negociaciones (véase 
S/PV.8235). No debemos permitir que eso ocurra.

Estamos trabajando con gran empeño para ultimar 
las gestiones logísticas. La semana que viene viajaré a 
Saná con ese propósito. Me reuniré con el líder de Ansar 
Allah, Sr. Abdulmalik al-Houthi, con quien he manteni-
do extensas conversaciones durante los últimos meses 
sobre la necesidad de colaborar y celebrar consultas, 
y, en última instancia, negociaciones. Para mí será útil 
volver a escuchar su parecer como líder respecto a esas 
cuestiones. También estoy dispuesto a acudir a las con-
sultas con la delegación, si fuera necesario.

Para que un acuerdo político sea sostenible, debe 
ser inclusivo. Es un requisito de las resoluciones relati-
vas a este conflicto. Debe contar con el apoyo del pue-
blo yemení. Tengo la suerte de contar con el apoyo del 
grupo asesor técnico sobre la mujer yemenita, que no 
solo nos acompañó en Ginebra, sino que también está 
aportando ideas concretas sobre tácticas y estrategias 
en el contexto de los preparativos para la celebración de 
consultas. También estamos considerando la posibilidad 
de utilizar la tecnología para reforzar la inclusividad y 
ofrecer una plataforma interactiva que nos permita es-
cuchar a los que tienen que permanecer en el Yemen 
mientras reunimos a las partes en torno a la mesa. Cree-
mos que, en el siglo XXI, la presencia física no es la 
única manera de reforzar la inclusión.

Seguimos ocupándonos de la cuestión del sur. Ac-
tualmente estamos disfrutando de un período de calma, 
pero la amenaza de la violencia, la desestabilización y la 
inestabilidad siempre está presente. He invertido mucho 
tiempo en escuchar a los grupos del sur y en analizar 
las posibilidades para dar respuesta a sus inquietudes. 
Opino que, en última instancia, deberíamos encontrar 
una solución justa para la cuestión del sur durante el 
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período de transición. Esa solución debería responder a 
las aspiraciones legítimas del pueblo yemení y velar por 
que su población disfrute de los beneficios de la buena 
gobernanza. Casi no hace falta ni decirlo, pero creo que 
es importante que ese objetivo conste en acta. Es evi-
dente que los agentes del sur deberán desempeñar un 
papel fundamental en la salvaguardia de los resultados 
del proceso de paz en el que estamos trabajando, y re-
sulta fundamental para asegurar su participación. Sin 
embargo, es mi responsabilidad advertir al Consejo de 
Seguridad de que aún quedan cuestiones pendientes en 
el sur del Yemen.

Quisiera aprovechar esta oportunidad para anun-
ciar a los miembros del Consejo que estamos a punto 
de concertar un acuerdo entre las partes — si bien tenía 
la esperanza de poder anunciar que ya estaba concerta-
do — sobre el intercambio de prisioneros y detenidos. 
Creo que sería, y aún puede serlo, el primer acuerdo fir-
mado entre las partes en el conflicto. Hemos avanzado 
mucho. El Presidente Hadi Mansour fue el primero que 
nos instó a centrarnos en ese objetivo. El Sr. Abdulma-
lik al-Houthi también me manifestó su apoyo cuando 
nos reunimos por primera vez. Acojo con beneplácito el 
compromiso de todas las partes que han participado de 
buena fe, a saber, la coalición, el Gobierno del Yemen y 
Ansar Allah. Es un importante gesto humanitario por su 
parte y un mensaje oportuno de esperanza para el pue-
blo yemení. Como dije, me hubiera gustado poder anun-
ciar hoy la formalización de ese acuerdo. Sin embargo, 
estoy seguro de que podré hacerlo en los próximos días.

Estoy firmemente convencido de la necesidad de 
que las partes se reúnan sin condiciones, también bajo 
nuestra supervisión, para abordar de manera conjunta 
la terrible situación económica en el Yemen, incluido el 
rápido deterioro del rial yemení — un aspecto clave que 
contribuye a la hambruna. Cabe señalar y dar crédito 
al Gobierno del Yemen por el hecho de que la depre-
ciación del rial, tan alarmante en las últimas semanas, 
parece haberse detenido. Creo que es importante desta-
car esta medida sumamente importante para la tensión 
en el Yemen. Esta situación no debería ser considerada 
desde un punto de vista político, habida cuenta de que 
las víctimas son los ciudadanos yemeníes. De hecho, no 
se trata de una medida de fomento de la confianza. Es 
una responsabilidad moral y la obligación de las partes 
para con la población yemení. Tengo previsto convocar 
pronto una reunión, que llevo planificando durante al-
gún tiempo, con el Banco Central del Yemen, facilita-
da por el Fondo Monetario Internacional, para llegar a 
un acuerdo respecto a un plan de acción que permita al 

Banco Central del Yemen cumplir con sus responsabi-
lidades en todo el país, por el bien del pueblo yemení.

Por último, debemos aprovechar ese impulso posi-
tivo en relación con el Yemen. El hecho de que el Con-
sejo se esté ocupando del Yemen, así como su unidad 
respecto a esta cuestión, resulta muy útil. Estoy plena-
mente convencido de que se trata de una oportunidad 
que llega en un momento decisivo para encontrar una 
solución política amplia e inclusiva al conflicto. En 
efecto, ya no podemos referirnos al Yemen como una 
guerra olvidada. Quisiera pedir al Consejo que consi-
dere la posibilidad de dirigir todos nuestros esfuerzos 
hacia, al menos, dos cuestiones. En primer lugar, la 
prioridad humanitaria, a la que estoy seguro de que el 
Sr. Lowcock y el Sr. Beasley se referirán a continuación. 
Esa es la máxima prioridad para el pueblo yemení. En 
segundo lugar, esperamos que ningún acto ni omisión 
impidan la convocación de las partes a las consultas 
que se celebrarán en Suecia en las próximas semanas. 
Es una oportunidad que la población del Yemen lleva 
mucho tiempo esperando y que el Consejo lleva tiempo 
pidiendo a las partes. Creo que estamos a punto de lo-
grarlo. No sé si lo lograremos ni cuántas probabilidades 
tenemos. Debemos centrarnos en asegurarnos de que no 
surjan obstáculos en el camino hacia esa reunión.

El Presidente (habla en chino): Agradezco al 
Sr. Griffiths su exposición informativa.

Doy ahora la palabra al Sr. Lowcock.

Sr. Lowcock (habla en inglés): El 23 de octubre, 
advertí al Consejo de Seguridad de que una grave crisis 
económica y la intensificación del conflicto habían em-
pujado al Yemen más cerca de la hambruna que nunca 
(véase S/PV.8379).

Poco después de esa exposición informativa, la Red 
de Sistemas de Alerta Temprana contra la Hambruna 
emitió una nueva alerta. La Red de Sistemas de Alerta 
Temprana, que cuenta con el apoyo de los Estados Uni-
dos, es uno de los principales proveedores de alerta tem-
prana y análisis sobre la inseguridad alimentaria aguda. 
Según la Red, “el Yemen afronta la mayor emergencia 
de seguridad alimentaria del mundo, y el empeoramien-
to de las perspectivas humanitarias requiere la adopción 
de medidas urgentes para reducir las probabilidades de 
una pérdida considerable de vidas”.

La Red de Sistemas de Alerta Temprana contra la 
Hambruna considera que la situación de seguridad ali-
mentaria en el Yemen se enfrenta a “un deterioro ca-
tastrófico” y advierte de que muchas de los millones de 
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personas en situación de inseguridad alimentaria grave 
en el país “sufren carencias de consumo de alimentos 
suficientemente graves como para ocasionar un aumen-
to de la mortalidad humana”.

¿Se trata, pues, de una hambruna? Con el debido 
respeto, me temo que esa es la pregunta equivocada. 
Una de las dolorosas experiencias adquiridas a raíz de 
las dos hambrunas que se han declarado en este siglo 
—en Somalia en 2011 y en Sudán del Sur en 2017— es 
que la mayoría de las muertes se producen antes de que 
se haya declarado la hambruna. Para que quede claro, 
no estoy diciendo que ya haya arraigado una hambruna 
generalizada en el Yemen, sino que eso es lo que esta-
mos intentando evitar. Es evidente que en el Yemen el 
hambre es masiva y existe una inseguridad alimentaria 
grave. Tenemos la suerte de contar hoy entre nosotros 
con el Sr. David Beasley, quien describirá en más deta-
lle la situación de seguridad alimentaria y nos contará 
la visita que realizó al país a comienzos de esta semana. 
A mi juicio, el Yemen ha evitado la hambruna hasta la 
fecha por dos motivos.

En primer lugar, las Naciones Unidas y los organis-
mos humanitarios están llevando a cabo la mayor ope-
ración de ayuda de todo el mundo, en la que cada mes 
están ayudando a casi 8 millones de yemeníes en todo 
el país. En segundo lugar, los Estados Miembros y otros 
interesados clave han adoptado medidas en anteriores 
ocasiones cuando el riesgo de hambruna se ha intensifi-
cado, por ejemplo, colaborando para levantar el bloqueo 
temporal el año pasado por esta época y ofreciendo una 
financiación generosa, flexible y a gran escala a princi-
pios de este año. Como destaqué en mi última exposi-
ción informativa, una vez más, el Consejo debe actuar 
urgentemente. Por ello, solicité el apoyo del Consejo en 
cinco medidas clave, que, de aplicarse plenamente, sal-
varán la vida a millones de yemeníes y les ahorrarán una 
catástrofe totalmente evitable. Por lo tanto, hoy quisiera 
informar al Consejo sobre la situación en que nos encon-
tramos con respecto a las cinco medidas.

Mi primera petición era un cese de las hostilidades 
en toda la infraestructura y las instalaciones de las que 
dependen la operación de asistencia y los importado-
res comerciales, y alrededor de ellas. Muchos miembros 
del Consejo hicieron peticiones similares durante la re-
unión del 23 de octubre y, posteriormente, el Secreta-
rio General reafirmó esa posición en su declaración del 
2 de noviembre. En realidad, lo que ha sucedido es que 
la violencia se ha intensificado en varios frentes inme-
diatamente después de mi última exposición informa-
tiva. Desde el 30 de octubre, fuentes de las Naciones 

Unidas han observado en el Yemen casi 800 incidentes 
consistentes en bombardeos, enfrentamientos armados 
o ataques aéreos. Algunos de los enfrentamientos más 
virulentos se han producido en Al-Hudaida, que es don-
de se encuentra la mayoría de la infraestructura fun-
damental que requiere protección. Esos incidentes con 
frecuencia tienen consecuencias devastadoras para los 
civiles. Por citar apenas un incidente reciente, un auto-
bús que transportaba civiles que huían del conflicto en 
Al-Hudaida sufrió un ataque el martes, en el que murie-
ron siete personas.

La infraestructura civil esencial tampoco se ha 
librado. El domingo pasado, al parecer, los pacientes 
del mayor hospital público de Al-Hudaida —algunos de 
los cuales todavía estaban conectados a los dispositivos 
médicos— huyeron hacia la calle en medio de grandes 
explosiones. Varios días después, el mismo hospital su-
frió daños de metralla, y ayer fue bombardeado de nue-
vo. Un segundo hospital sufrió daños después de quedar 
atrapado en el fuego cruzado, a medida que los frentes 
se desplazaban por la ciudad. Los combatientes también 
tomaron posiciones dentro de ese hospital y en el teja-
do, con lo que pusieron en grave peligro todo el centro. 
El impacto de la violencia en Al-Hudaida ha agravado 
el caos y las penurias que sufren las personas que ya 
estaban en una situación desesperada. Las necesidades 
son enormes; quizá el 30% de la población que sigue 
en la ciudad sobrevive a duras penas, alrededor de la 
cuarta parte de los cuales son niños que sufren mal-
nutrición. Como señaló hace poco la Coordinadora de 
Asuntos Humanitarios para el Yemen, Sra. Lise Grande, 
las personas más vulnerables de todo el país están en 
Al-Hudaida. Son los más pobres de los pobres.

Los combates también han afectado las operacio-
nes humanitarias. En Al-Hudaida, algunos programas 
se han reducido y los funcionarios que los supervisaban 
se han marchado, espero que solo temporalmente. Otros 
programas de emergencia importantes siguen vigentes, y 
algunos organismos están reabasteciendo Al-Hudaida, en 
un intento por procurar que las operaciones humanitarias 
esenciales puedan continuar si la situación empeora.

Por todas las razones que acaba de citar el 
Sr. Martin Griffiths y las que acabo de dar yo al Con-
sejo de Seguridad, sigue siendo urgente, como ha dicho 
el Sr. Griffiths, que las partes acuerden un cese de las 
hostilidades. Ambos hemos formulado declaraciones 
reiterándolo a comienzos de esta semana. En los dos 
últimos días, hemos presenciado con agrado una disten-
sión y lo que parece ser al menos una pausa en los com-
bates en Al-Hudaida, pero lo que necesitamos saber es 
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si esta pausa va a mantenerse. Permítaseme repetir una 
vez más que, como hemos dicho anteriormente y como 
ha afirmado el Sr. Griffiths, las Naciones Unidas están 
dispuestas a intensificar su labor para asegurar el uso 
apropiado de instalaciones clave en torno a Al-Hudaida, 
tales como el puerto.

El segundo aspecto para el que solicité el apoyo 
del Consejo es facilitar y proteger el suministro de ali-
mentos y otros bienes esenciales en todo el país. Como 
saben los miembros, el Yemen importa casi todos sus 
alimentos, combustible y medicamentos. En octubre, las 
importaciones comerciales de alimentos a través de los 
puertos de Al-Hudaida y Salif —por donde entra la ma-
yor parte de los alimentos al país— descendieron más 
de un 50% en comparación con el mes de septiembre. 
Solo 17 buques descargaron mercancía en dichos puer-
tos durante el mes de octubre, la segunda cifra mensual 
más baja jamás registrada. A fin de evitar la hambru-
na, es esencial mantener en funcionamiento todos los 
puertos y eliminar los obstáculos a la importación o a 
la distribución interna de bienes esenciales. Por ello, me 
congratulo de la decisión que ha tomado el Gobierno del 
Yemen esta semana de suspender el Decreto Ministerial 
75 sobre las importaciones de alimentos. Los expertos 
han advertido que la aplicación inmediata de ese decre-
to podría dar lugar a una mayor escasez de alimentos y 
el aumento de los precios. Sin embargo, aunque el Go-
bierno ha suspendido el Decreto 75 para los alimentos, 
sigue estando en vigor para el suministro de combus-
tible, que es fundamental para bombear agua potable, 
mantener los sistemas de saneamiento y mantener en 
funcionamiento los generadores de los hospitales.

Desde que el mes pasado entró en vigor el Decreto 
75 para combustible, la coalición, a petición del Gobier-
no del Yemen, ha denegado la entrada a cuatro buques 
comerciales que transportaba casi 53.000 toneladas de 
combustible. Ello equivale a más del 40% del promedio 
de las importaciones de combustible en cualquier mes 
desde que se levantó el bloqueo temporal hace aproxi-
madamente un año. Para proteger el suministro de ali-
mentos y evitar la hambruna, las partes en el conflicto 
también deben evitar el deterioro de la infraestructura 
de apoyo o cortar el acceso a ella. La principal carretera 
de la parte oriental que va de Al-Hudaida a Saná sigue 
cerrada debido a la inseguridad, y obliga a los comer-
ciantes y los asociados humanitarios a desviar remesas, 
lo cual cuesta más recursos y más tiempo. Varios centros 
de asistencia humanitaria se encuentran en las zonas de 
Al-Hudaida que han cambiado de manos recientemente. 
Entre ellos se encuentran los molinos del mar Rojo, que 

contienen suficientes cereales para alimentar a más de 3 
millones de personas durante un mes. Tengo entendido 
que se están manteniendo conversaciones sobre las op-
ciones para procurar que dichos suministros esenciales 
puedan llegar a las personas que los necesitan.

Mi tercera solicitud era brindar apoyo a la econo-
mía yemení mediante la inyección de divisas y el pago 
de los sueldos y las pensiones. Esas medidas evitarán 
la hambruna al aumentar la capacidad de la población 
para comprar alimentos y otros bienes esenciales y ayu-
dar a los comerciantes a mantener la circulación de las 
importaciones comerciales. En octubre, el Reino de la 
Arabia Saudita ingresó 200 millones de dólares en el 
Banco Central del Yemen para fortalecer el rial yemení. 
Esa medida tan bien recibida ha contribuido a que el 
tipo de cambio se reduzca de un máximo de alrededor 
de 800 riales por dólar estadounidense a principios de 
octubre a cerca de 670 riales por dólar en el día de hoy. 
También ha ayudado a financiar las importaciones de 
alimentos y otros productos esenciales. Algunos infor-
mes también indican que esa inyección de dinero puede 
contribuir a reducir ligeramente los precios de los ali-
mentos. Se trata de mejoras considerables.

Al mismo tiempo, debemos recordar que el tipo de 
cambio antes de que se intensificase el conflicto hace 
cuatro años era de 215 riales por dólar estadounidense, 
por lo que todavía cuesta el triple comprar un dólar que 
antes de que se agravara el conflicto. Tan solo en el últi-
mo año, el rial ha perdido casi el 50% de su valor. Tam-
bién es importante señalar que las solicitudes de crédito 
en el Banco Central a cuenta del ingreso de la Arabia 
Saudita han superado los fondos disponibles, un indicio 
de que los comerciantes están ansiosos por mantener el 
f lujo de importaciones esenciales si tienen acceso a ca-
pital suficiente. Esos acontecimientos demuestran que 
las inyecciones de divisas son sumamente eficaces en 
estas situaciones. Necesitamos un f lujo constante y a 
gran escala de divisas en el mercado para financiar las 
importaciones necesarias y apoyar a la moneda, de tal 
manera que los precios de los alimentos y otros produc-
tos básicos sean asequibles.

En lo que respecta al pago de sueldos, en mi última 
exposición informativa acogí con agrado la noticia de 
que el Reino de la Arabia Saudita y los Emiratos Árabes 
Unidos aportarían 70 millones de dólares para sufragar 
las prestaciones de 135.000 maestros. Consideramos que 
esa es una de las mejores prácticas, y las conversacio-
nes con posibles donantes para hacer lo mismo con los 
trabajadores sanitarios y de saneamiento, así como con 
los jubilados, están en una fase avanzada. Hace varias 
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semanas, las autoridades huzíes de Saná también abo-
naron algunos de los atrasos en los sueldos de los fun-
cionarios. Esperamos que ese sea el primer paso para la 
reanudación de los pagos de los sueldos en todo el país.

Mi cuarta petición versaba sobre un aumento de 
la financiación y del apoyo destinados a la operación 
de ayuda. Este año estamos profundamente agradeci-
dos a todos nuestros donantes, pues han aportado, hasta 
la fecha, 2.300 millones de dólares al plan coordinado 
de respuesta humanitaria de las Naciones Unidas para 
2018. Esto representa casi el 80% de la cantidad nece-
saria que previmos a principios de año. Habida cuenta 
de los acontecimientos de los últimos meses, actual-
mente estamos negociando con los donantes la apor-
tación de financiación adicional para este año. Espero 
que los donantes pertinentes adopten decisiones al res-
pecto muy pronto. Habida cuenta de que las necesida-
des han aumentado debido a la intensificación de los 
combates y del reciente colapso de la economía, puedo 
afirmar que el plan de respuesta del próximo año será 
sustancialmente mayor. Anunciaré la cifra exacta en 
breve. El Secretario General tiene previsto convocar en 
febrero una conferencia de alto nivel sobre el Yemen, 
centrada en el plan de respuesta humanitaria para 2019.

En mi quinta petición, instaba a todas las partes be-
ligerantes a colaborar con el Enviado Especial para poner 
fin al conflicto, y no voy a repetir el informe exhaustivo 
de Martin sobre la situación en la que se encuentra el pro-
ceso en la actualidad. Me hago eco de sus llamamientos 
para que se adopten rápidamente medidas de fomento de 
la confianza y se celebren consultas y, a partir de ahí, se 
reanuden plenamente las negociaciones. Los miembros 
del Consejo acaban de escuchar a Martin confirmar que 
respalda mis cinco peticiones. Quiero hacer hincapié en 
que esas cinco peticiones deben considerarse como un 
conjunto. Es necesario adoptar nuevas medidas sustan-
ciales respecto de todas las peticiones a fin de evitar que 
se produzca una pérdida masiva de vidas humanas a con-
secuencia de una hambruna devastadora. Por lo tanto, 
vuelvo a solicitar el apoyo individual y colectivo de los 
miembros del Consejo —desde un punto de vista tanto 
práctico como político— en esas cinco esferas.

El Presidente (habla en chino): Doy las gracias al 
Sr. Lowcock por su exposición informativa.

Tiene ahora la palabra el Sr. Beasley.

Sr. Beasley (habla en inglés): Sr. Presidente: Le doy 
las gracias por haber convocado esta exposición informati-
va sobre el Yemen. Es un placer estar hoy aquí con mis dos 
colegas y amigos, por quienes profeso un enorme respeto.

Soy consciente de que, cuando uno comparece en 
este venerado Salón, se espera que hable con comedi-
miento y que realice observaciones con mesura. A me-
nudo, en la diplomacia, ese es el enfoque más adecuado 
y prudente, pero me temo que hoy quizás no sea posible. 
Acabo de regresar de una visita sobre el terreno de tres 
días al Yemen y, si empleara un tono moderado, no ha-
ría justicia a lo que les está sucediendo a los niños, las 
madres, los padres y las familias de ese país. Lo que he 
contemplado esta semana en el Yemen son pesadillas, 
horror, privaciones y miseria. Ese país, que tiene entre 
28 y 29 millones de habitantes, lleva años sufriendo, 
pero ahora, como algunos dirían, se encuentra al borde 
de la catástrofe. Sin embargo, no está al borde de la ca-
tástrofe, sino que, en realidad, es una catástrofe, y cada 
uno de nosotros debemos culparnos personalmente por 
ello. La cuestión es: ¿qué vamos a hacer al respecto?

Las condiciones que los yemeníes soportan cada día 
son únicamente consecuencia de la guerra. No se darían 
en absoluto si ciertos hombres testarudos se sentaran a 
negociar en vez de luchar. El Yemen es quizás el mejor 
ejemplo de la razón por la que el Consejo hizo constar 
en mayo que reconocía la existencia de un vínculo entre 
los conflictos y el hambre. Permítaseme expresarlo en 
términos genuinamente humanos, ya que los miembros 
del Consejo escucharán muchas cifras hoy y mañana.

No se trata de números; se trata de personas reales 
con nombres, como el pequeño Mohamed, a quien vi 
hace dos días en un hospital de Saná. Los padres de ese 
niño de 8 meses de edad se habían desplazado 300 kiló-
metros hasta el único hospital que podía ofrecer algún 
tipo de asistencia; estaban tratando de salvarle la vida a 
su hijito. Sufría de desnutrición aguda y pesaba tan solo 
3,3 kilogramos, lo que equivale aproximadamente a un 
tercio de lo que debería pesar un niño de su edad. El 
pequeño Mohamed era prácticamente solo piel y huesos. 
Los miembros del Consejo han visto fotos de esa índole 
en las noticias. No se trata de incidentes aislados, sino 
que es la realidad que padecen los niños en todo el país.

Digo que el pequeño Mohamed no era práctica-
mente más que piel y huesos porque lo lamentable es 
que ayer falleció. Es durísimo caminar por un hospital. 
En una habitación tras otra, uno ve a niños pequeños 
muriendo delante de sus propios ojos. Recuerdo que 
a un niño pequeño los pies le sobresalían de la man-
ta. Como soy padre, me pareció tierno y me acerqué 
a hacerle cosquillas en el piececito, esperando que el 
niño sonriera. Sin embargo, no sonrió. Fue como si le 
hubiera hecho cosquillas a un fantasma. No hay son-
risas, ni risas; sus llantos son débiles; están enfermos 



S/PV.8404  La situación en el Oriente Medio 16/11/2018

8/29 18-38365

y hambrientos y se están muriendo. El médico jefe del 
hospital me dijo que cada día están recibiendo alrededor 
de 50 niños gravemente desnutridos. Solo tienen capaci-
dad para atender a 20. Al preguntarle qué hacían con los 
otros 30 niños, me respondió que los enviaban a morir 
a casa. Hace cuatro años, el hospital ni siquiera contaba 
con una zona habilitada para niños desnutridos.

Centraré mi exposición informativa en tres elemen-
tos principales: en primer lugar, en la repercusión econó-
mica de la crisis política y militar; en segundo lugar, en 
el deterioro de la situación de la seguridad alimentaria; 
y, en tercer lugar, en las medidas que las Naciones Uni-
das, el Programa Mundial de Alimentos y otros agentes 
deben adoptar para que el Yemen se recupere.

En primer lugar, el Yemen se encuentra en una 
situación de colapso económico. El pueblo del Yemen 
ha sufrido la guerra durante años, pero lo que está mo-
dificando radicalmente la situación sobre el terreno en 
la actualidad es el colapso económico. El valor del rial 
yemení se ha precipitado alarmantemente un 235% des-
de enero de 2015 y su tipo de cambio frente al dólar ha 
aumentado, aproximadamente, de 215 riales por dólar 
a 720. Imaginémonos lo que eso significa para una fa-
milia: dos tercios de su poder adquisitivo se han des-
vanecido. En muchos casos, el precio de los alimentos 
básicos y de primera necesidad se ha duplicado en los 
últimos ocho meses. Y esto está aconteciendo a la vez 
que los ingresos de las familias van en sentido contra-
rio. Ocho millones de personas han perdido sus medios 
de subsistencia; 1,2 millones de funcionarios públicos 
no reciben su salario o han recibido un escaso apoyo 
financiero en los últimos años. Esos 1,2 millones de 
funcionarios mantienen la economía familiar de apro-
ximadamente 8 millones de personas, de una población 
total de 29 millones.

Existen problemas de divisas gravísimos, y no 
existen ingresos ni se cuenta con acceso a dinero en 
efectivo. Para un país que depende de las importaciones 
a fin de satisfacer las necesidades básicas de la vida, 
esta situación es una catástrofe. Otros países que han 
sufrido hiperinflación —como Sudán del Sur y Zimba-
bwe— pueden, al menos, cultivar sus propios alimentos, 
pero el Yemen no puede. El país depende de las impor-
taciones. Esa es la razón principal por la que el hambre 
está aumentando drásticamente.

En segundo lugar, la situación de la seguridad ali-
mentaria está empeorando. Sobre la base de nuestra última 
evaluación, sabemos, a ciencia cierta, que la situación es 
extremadamente grave. De los 28 millones de yemeníes, 

calculamos que hasta 18 millones están en situación de 
inseguridad alimentaria y, de ellos, 12 millones o más 
—es decir, prácticamente la mitad de la población del 
país— están a un paso de la hambruna. Se encuentran 
al borde de la inanición; no saben cuándo volverán a lle-
varse algo a la boca. Como Mark señaló, una vez que se 
declara la hambruna, ya es demasiado tarde.

Esas personas son niños y adultos que mueren 
cada día. Es posible que no se pueda afirmar aún que 
se están muriendo a consecuencia de la hambruna pero 
están yendo directos hacia la catástrofe. La cifra se ha 
duplicado en el último año y medio, y está empeorando, 
en gran medida, debido al desplome de la divisa. De 
nuestros sistemas de observación se desprende que en el 
Yemen hay 3,6 millones de personas hambrientas más 
que hace solo tres meses. Solo en el último mes, el nú-
mero de personas hambrientas ha aumentado en 1,6 mi-
llones. Creo que no tenemos necesidad de esperar a que 
se realicen declaraciones oficiales sobre la hambruna ni 
tan siquiera a recibir un informe exhaustivo para actuar.

Debemos actuar ya mismo. Así lo creo por lo que 
he visto y he escuchado personalmente esta última se-
mana. Ya hay niños muriendo en todo el país. En es-
tos momentos, el Programa Mundial de Alimentos está 
ayudando a unos 8 millones de personas cada mes en 
el Yemen. Nos sentimos especialmente agradecidos por 
la generosidad de nuestros donantes, la ardua labor de 
alrededor de 500 miembros del personal que arriesgan 
la vida todos los días en ese país, los 30 organismos 
asociados que cooperan y también por el apoyo de otros 
organismos de las Naciones Unidas.

El Programa Mundial de Alimentos cuenta actual-
mente con suficiente cereal comestible en el país para 
proporcionar dos meses de asistencia, que puede ayudar 
a unos 6,8 millones de personas. A comienzos de no-
viembre tenemos diversos envíos de alimentos en ruta 
a varios puertos del país. Hemos incluso empezado a 
utilizar el puerto de Salalah, en el vecino Omán, como 
ruta complementaria. Estamos anticipándonos a la posi-
bilidad de cualquier situación catastrófica en cualquier 
puerto para cerciorarnos de que tenemos alternativas 
para minimizar el impacto de lo que ya es una situación 
terrible. Estamos buscando puertos alternativos en la 
Arabia Saudita, así como en Omán, como ya he mencio-
nado, para que no se rompa el oleoducto en caso de que 
se produzca la destrucción del puerto de Al-Hudaida. 
Hay que poner fin a las hostilidades.

No solo fui a Adén y Saná, sino que también fui 
a Al-Hudaida. Permítaseme contar al Consejo sobre la 
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visita a Al-Hudaida. Lo que normalmente es un trayecto 
por carretera sencillo, agradable y hermoso, de tres o 
cuatro horas, ya no es tan hermoso y agradable. Toma el 
doble de tiempo pasar a través de los puestos de control, 
que se suceden uno tras otro; se han bombardeado los 
puentes y, en cualquier caso, debido al frente de guerra 
tenemos que movernos y tomar caminos diferentes. Es 
toda una tarea. Lise Grande y yo fuimos juntos.

Al-Hudaida es como un pueblo fantasma. Los re-
presentantes deben haber visto ese tipo de películas 
donde hay pueblos vacíos. Uno ve a un perro paseando 
por aquí o por allá, y eso es todo. La forma en que esta-
mos haciendo la distribución de alimentos ahora mismo 
es darle a la gente lo suficiente para un mes entero para 
que reduzcan al máximo el tiempo que pasan en la ca-
lle, ya que la gente no quiere salir a la calle porque tie-
ne miedo de que los maten. Es inimaginable el número 
de personas que se me acercaban y querían abrazarme 
y decirme: “Gracias por estar aquí”, para luego decir: 
“Por favor, no se vaya”, porque mientras estuvimos allí, 
no hubo combates. “Por favor, no se vaya. Quédese unos 
días. Denos paz. Denos algo de esperanza”. Dije que te-
nía que irme para poder ayudar a decirle al mundo lo 
mal que está la situación realmente y que se merecen 
algo mejor que eso.

Mi tercer punto se refiere a la necesidad de una 
intervención humanitaria y económica. Estoy absoluta-
mente de acuerdo con todo de lo que ha dicho Mark. No 
se trata solo de un elemento. Es un conjunto de elemen-
tos. Debemos trabajar de consuno, pero permítaseme 
aclarar que el hambre está a la vuelta de la esquina a me-
nos que las circunstancias cambien, y cambien de inme-
diato. La guerra se ha cobrado su precio en cuatro años, 
pero la crisis económica acelerará ese daño en solo una 
cuestión de meses. Debemos combinar la asistencia hu-
manitaria con un esfuerzo de todo tipo para restaurar la 
economía yemení. Permítaseme ser muy claro: la asis-
tencia humanitaria por sí sola no puede revertir la terri-
ble situación. Necesitamos un enfoque doble.

En primer lugar, como dijo Mark, tenemos que 
poner más divisas en la economía yemení y en las ma-
nos de los yemenís. Hay que estabilizar el rial a por lo 
menos una relación de 450 rial por 1 dólar para que la 
gente pueda comprar cosas esenciales de nuevo y se 
ponga la economía en marcha de nuevo. Eso requeriría 
una inyección de dinero efectivo de aproximadamente 
200 millones de dólares al mes.

En segundo lugar, tenemos que aumentar nuestra 
asistencia para ayudar a 12 millones de personas al mes. 

Como dije antes, estamos ayudando a unos 8 millones. 
Es necesario que la aumentemos hasta alcanzar a apro-
ximadamente 12 millones, 1 o 2 millones más o menos. 
Para ello se necesitarían entre 150 y 160 millones de 
dólares al mes solo para alimentos y asistencia, frente 
a los aproximadamente 100 millones de dólares men-
suales que estamos gastando en el Programa Mundial 
de Alimentos. Si podemos recaudar fondos de 150 a 
160 millones de dólares al mes solo para la asistencia 
alimentaria, esperamos y estimamos que de esa suma 
podrían utilizarse unos 50 millones de dólares como 
asistencia en efectivo para la gente que tiene la mayor 
inseguridad alimentaria, y que la asistencia en efectivo 
no solo salvaría vidas, sino que también ayudaría a in-
yectar la liquidez que tanto se necesita en la economía. 
Trabajamos con dueños de tiendas y negocios familiares 
para ayudarlos a proporcionar la liquidez necesaria para 
estimular la economía en esas comunidades y para que 
ese motor vuelva a funcionar, lo cual es fundamental 
para la estabilidad de ese país.

Sin embargo, al tiempo que comenzamos esa la-
bor, las partes beligerantes deben garantizar el acceso, 
especialmente dentro y fuera del puerto de Al-Hudaida. 
Si el puerto de Al-Hudaida cierra y no hay otra alterna-
tiva, habrá una devastación más allá de lo que podamos 
imaginar. Los niños y las niñas pequeños morirán. No 
podemos satisfacer realmente las necesidades a menos 
que tengamos un acceso mucho mejor en todo el país 
a los corredores logísticos y los puertos, así como la 
capacidad de supervisar y evaluar. Necesitamos que se 
expidan autorizaciones para nuestros envíos, visados, 
solicitudes de equipos y personal.

El Yemen está al borde del abismo, de modo que, 
juntos, debemos actuar. La comunidad internacional 
debe utilizar todo su poder para poner fin a esa guerra y 
rescatar la economía yemení y al pueblo yemení. Las or-
ganizaciones humanitarias, como el Programa Mundial 
de Alimentos, deben obtener los recursos y el acceso 
que necesitan para salvarles la vida a niños y familias 
inocentes. De lo contrario, en el Programa Mundial de 
Alimentos y en otros organismos humanitarios tendre-
mos que ponernos en la posición de decidir qué niños 
comen y qué niños no comen, qué niños viven y qué 
niños mueren. ¿Qué le parecería a cualquiera de los pre-
sentes ese trabajo?

Todos los niños se merecen algo mejor. Las pa-
labras “desgarrador” y “trágico” no hacen justicia a 
la situación en el Yemen. Toda la humanidad debería 
avergonzarse de lo que está ocurriendo en ese país. 
Con toda la riqueza que hay en el mundo de hoy, todo 
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el conocimiento intelectual y toda la tecnología que el 
mundo tiene actualmente, no debería haber ni un solo 
niño que se acostara con hambre en el Yemen, y mucho 
menos en ningún otro lugar. Hace tanto tiempo, dema-
siado tiempo, que debería habérsele puesto fin.

El Presidente (habla en chino): Doy las gracias al 
Sr. Bearsley por su exposición informativa.

Tiene ahora la palabra la Sra. Jarhum.

Sra. Jarhum (habla en inglés): Doy las gracias al 
Consejo por brindarme la oportunidad de informar al 
Consejo en nombre de Peace Track Initiative Yemen y 
de la Red de Solidaridad Femenina, una coalición de 
250 organizaciones de mujeres yemeníes, dirigidas por 
mujeres, que trabaja en pro de la protección de la mujer 
y la consolidación de la paz en el Yemen.

El Yemen se ha convertido en una guerra devasta-
dora a lo largo de más de cuatro años. En nuestro país 
hay una herida sangrante en cada hogar y una historia 
de pérdida y desesperación constantes. Los niños mori-
bundos gritan “¡No me entierren!” mientras el conflicto 
asola, pero sus gritos pasan desapercibidos. El uso de ar-
mas explosivas por las fuerzas afiliadas al Gobierno in-
ternacionalmente reconocido y sus aliados de la coalición 
árabe, así como por los huzíes, ha causado numerosas 
víctimas civiles. Las partes beligerantes siguen haciendo 
caso omiso del derecho internacional humanitario y se 
mueven con virtual impunidad en Al-Hudaida, Taiz y en 
todo el país. Mientras tanto, los agentes que participan 
directa o indirectamente en el conflicto hacen caso omi-
so de los principios fundamentales del Tratado sobre el 
Comercio de Armas. El uso extensivo de minas terrestres 
por los huzíes ha causado centenares de muertos y heri-
dos y es un obstáculo directo para acceder a la asistencia. 
Las generaciones futuras pagarán el precio.

Mientras nos preparamos para el próximo Día In-
ternacional de la Eliminación de la Violencia contra 
la Mujer, quisiera recordar al Consejo que las mujeres 
yemeníes ya estaban sufriendo violencia jurídica, insti-
tucional y social. A raíz de ello, ahora soportan la car-
ga de la inseguridad multidimensional de esta guerra. 
Los casos documentados de violencia por motivos de 
género, incluidas las violaciones, aumentaron 70% en 
los primeros cinco meses de guerra. Los matrimonios 
infantiles aumentaron 66%.

Las mujeres de la ciudad sitiada de Taiz pasan lar-
gas horas caminando por terrenos accidentados o atrave-
sando zonas controladas por grupos armados, donde son 
acosadas de forma constante. Lo hacen para satisfacer las 

necesidades básicas de sus familias y para proteger a sus 
hombres del reclutamiento forzado, el secuestro, la de-
tención y la tortura. Las mujeres jóvenes, como las estu-
diantes de la Universidad de Saná, han sido objeto de una 
violenta represión por los grupos armados huzíes, incluso 
por mujeres maleantes conocidas como Al-Zaynabiyat. 
Algunas mujeres han sido golpeadas, electrocutadas, de-
tenidas y puestas en libertad solo con la condición de que 
se abstengan de participar en el activismo. Otras han te-
nido familiares varones detenidos en su lugar.

Hemos apoyado a muchas defensoras de los de-
rechos humanos proporcionándoles la salida en condi-
ciones de seguridad hacia países vecinos, ayudándolas 
a solicitar asilo y a buscar reasentamiento en terceros 
países. Lamentablemente, ninguno de esos casos se han 
podido reasentar. Aunque la crisis de los refugiados del 
Yemen no es tan grande como la de Siria, sigue siendo 
un problema que afecta a cientos de miles de yemeníes. 
Políticas como el Reglamento de Dublín de la Unión 
Europea, la orden ejecutiva de los Estados Unidos para 
prohibir la entrada a los Estados Unidos a ciudadanos 
de siete naciones, incluido el Yemen, y las recientes po-
líticas sauditas de deportación de yemeníes han contri-
buido a separar familias.

En cuanto a la situación en el sur del país, nos ha-
cemos eco de las voces de las mujeres del sur del Yemen 
sobre la importancia de alcanzar una solución justa a la 
causa del sur y de hacer realidad su derecho a la libre 
determinación. Hoy, después de tres décadas de conflic-
tos, aún no se han atendido las quejas del sur. También 
hemos visto la exclusión total de los sureños y su causa 
del actual marco de paz y de las negociaciones, por lo 
general justificada por las limitaciones de la resolución 
2216 (2015), que se ha interpretado de que limita las 
negociaciones a dos partes.

Nosotras, como mujeres, tenemos el mayor interés 
en la paz. Los miembros de la Red de Solidaridad de Mu-
jeres trabajan sin descanso para poner fin al sangriento 
conflicto por los recursos de agua y tierra, evacuar las 
escuelas ocupadas por grupos armados y restaurar los 
derechos de nuestros hijos e hijas a la educación, y a 
diario arriesgamos la vida para rescatar a las familias 
atrapadas en las zonas de conflicto. Muchos miembros 
de la Red desempeñan un papel importante para aliviar 
el sufrimiento de los ciudadanos mediante la realización 
de proyectos de socorro y la negociación de la apertura 
de corredores humanitarios.

Estamos sumamente orgullosas de compartir la no-
ticia de que la Asociación de Madres de Secuestrados, 
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que realiza manifestaciones de manera sistemática y 
exige la liberación de los hijos de sus miembros, a la vez 
que soporta los riesgos y los abusos, ha podido conse-
guir la liberación de 336 detenidos. Ello se compara con 
el hecho de que no se haya liberado a ningún detenido 
mediante el proceso patrocinado por las Naciones Uni-
das. Otros miembros de la Red de Solidaridad de Muje-
res trabajan activamente para poner fin al reclutamiento 
de niños como combatientes. Lo hacen a pesar de los 
limitados medios para ayudar a esos niños. Mientras 
tanto, desde 2016, las Naciones Unidas han suspendido 
sus propios programas de desarme, desmovilización y 
reintegración dirigidos a los niños, alegando problemas 
de seguridad y esperando una solución política.

La Conferencia de Diálogo Nacional Amplio, or-
ganizada bajo los auspicios de las Naciones Unidas y 
apoyada por el Consejo, fue un hito importante en la 
historia del país. Las mujeres yemeníes participaron 
activamente para crear un marco histórico y una carta 
para sus derechos y libertades, lo cual se reflejó poste-
riormente en el proyecto de constitución de 2015 y debe-
ría seguir siendo fundamental para promover cualquier 
solución política en el Yemen.

Aunque las mujeres siguen desempeñando un papel 
de liderazgo en la consolidación de la paz, y a pesar de 
la declaración de la Presidencia S/PRST/2017/7 de 2017, 
en la que se hace un llamamiento explícito a la inclusión 
significativa de las mujeres, éstas siguen siendo excluidas 
en gran medida del proceso de negociación de la paz. Lo 
atribuimos a la filosofía patriarcal de la mediación para 
la paz, que premia la violencia concediendo espacio en 
la mesa de negociaciones únicamente a los poseedores 
de armas, y no a los verdaderos conciliadores de la paz.

Acogemos con beneplácito las recientes iniciativas 
del Enviado Especial del Secretario General para el Ye-
men a fin de apoyar la participación de las mujeres, co-
menzando por la ampliación de su Equipo de Género y 
el establecimiento del grupo asesor técnico de mujeres. 
Sin embargo, hacemos hincapié en que la participación 
de la mujer no debe limitarse a una función de asesora-
miento en los esfuerzos de mediación. Las mujeres de-
ben estar bien representadas, estar presentes en la mesa 
y participar en la adopción de decisiones.

Nos sumamos a las numerosas voces que piden un 
alto el fuego y la reanudación del proceso de paz. Afirma-
mos que no podrá haber una paz justa y sostenible sin un 
proceso inclusivo. A medida que el Consejo avanza en sus 
debates, resoluciones u otras medidas, lo instamos encare-
cidamente a que apruebe las siguientes recomendaciones.

En cuanto a las medidas de seguridad, debería 
exigir un alto el fuego inmediato, empezando por po-
ner fin a los bombardeos aéreos dirigidos por el Go-
bierno reconocido internacionalmente y sus aliados de 
la coalición árabe, y adoptar medidas de fomento de la 
confianza para restablecer las instituciones del Estado. 
Debería exigir el desarme de todos los grupos armados 
proscritos, exigir la reubicación de los campamentos y 
depósitos militares fuera de las ciudades y solicitar la 
reactivación de los cuerpos de seguridad locales.

Debería imponer la prohibición del uso de minas 
terrestres por parte de los huzíes, instarles a que pre-
senten un mapa de minas terrestres, pedir que comien-
cen las operaciones de desminado y exigir apoyo a las 
víctimas de las minas terrestres. Debe exigir la preven-
ción de la transferencia y el uso de armamentos en el 
Yemen. Debería exigir el levantamiento de las restric-
ciones impuestas a los puertos y la normalización del 
tráfico aéreo en todas las provincias, lo que permitiría 
el funcionamiento de la aviación comercial. Debería im-
poner la prohibición del reclutamiento de niños y pedir 
la reactivación inmediata de los programas de moviliza-
ción, desarme y reintegración de los niños combatientes. 
Debería pedir la liberación de todas las personas dete-
nidas arbitrariamente y desaparecidas por la fuerza, en 
particular los civiles, los políticos, los periodistas, los 
activistas y los miembros de la minoría bahaí, y exigir 
que se ponga fin a la imposición de la pena de muerte.

Debería enviar al Yemen personal de mantenimien-
to de la paz procedente de Estados neutrales que no han 
participado de ninguna manera en el conflicto del Yemen. 
Debe exigir que se adopten medidas inmediatas para re-
solver los problemas logísticos que impiden que se cele-
bren las negociaciones de paz, e instar a que se lleve a 
cabo un proceso amplio e inclusivo que se rija por el me-
canismo de aplicación y la Conferencia de Diálogo Na-
cional. Debería aprobar todos los documentos presenta-
dos durante la Conferencia de Diálogo Nacional, incluido 
el documento final y las visiones presentadas por todos 
los grupos para fundamentar el marco para lograr una so-
lución política en el Yemen. Debe exigir la creación de un 
fondo internacional para la reconstrucción del Yemen de 
manera transparente, que financien de manera conjunta 
los países de la coalición árabe y la comunidad interna-
cional. Debería dictar medidas para apoyar la estabilidad 
económica, la reconstrucción y el restablecimiento de los 
servicios sociales, e instar al mismo tiempo a que se esta-
blezcan mecanismos de lucha contra la corrupción.

Debe reconocer los derechos de los sureños a tra-
vés de una solución justa que responda a sus demandas. 
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Debería exigir un alto el fuego local en la provincia de 
Taiz y apoyar nuestra iniciativa de cinco puntos para 
proteger a los civiles en Al-Hudaida. Debe exigir que se 
inicien programas de reasentamiento y centros de asilo 
para resolver la situación de los yemeníes en el extran-
jero. Debería solicitar una auditoría de género de las 
operaciones de socorro en curso, exigir una solución al 
desvío de la asistencia humanitaria y reiterar la impor-
tancia de integrar las cuestiones de género en los planes 
de respuesta humanitaria. Debería exigir el estableci-
miento de un mecanismo para enjuiciar a los responsa-
bles en un marco más amplio de justicia de transición y 
reparaciones, e imponer sanciones individuales especí-
ficas contra los caudillos y los que obstruyen el proce-
so de paz. Debería pedir que el Comité establecido en 
virtud de la resolución 2140 (2014) incluya expertos en 
cuestiones de género y mecanismos de presentación de 
informes que tengan en cuenta la perspectiva de género.

En cuanto al fortalecimiento de la participación de 
las mujeres encargadas de la formulación de políticas, 
el Consejo debería reconocer las prioridades de las mu-
jeres identificadas en la agenda nacional sobre las mu-
jeres, la paz y la seguridad, presentada en 2016, y pedir 
al Gobierno que informe al Comité para la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mujer. Debería hacer re-
ferencia explícita a la resolución 1325 (2000) sobre la 
mujer y la paz y la seguridad, así como a las resolucio-
nes posteriores, exigir claramente que las mujeres parti-
cipen al menos en un 30% en las delegaciones y en todos 
los procesos conexos de alto el fuego y de paz, e impo-
ner los puestos vacantes si no se incluye a las mujeres.

Debería establecer el mandato de la presencia una 
delegación independiente de mujeres en la mesa de ne-
gociaciones de paz. Debería instar al Enviado Especial a 
que vele por que las mujeres estén representadas en pie de 
igualdad en el proceso de consultas de paz y a que atienda 
las exigencias que le enviamos en nuestra carta de mar-
zo de 2018. Debería pedir la creación de un mecanismo 
que escuche las voces de las mujeres de las zonas rurales, 
así como de las mujeres víctimas y supervivientes de la 
guerra, que vele por que sus prioridades se integren en el 
proceso de negociación y en la solución política. Debería 
exigir apoyo a las mujeres que promueven la paz e instar 
a que se asignen fondos de manera directa y flexible a las 
mujeres de la base, a las activistas y a los movimientos 
de mujeres, a fin de apoyar sus iniciativas. Debe exigir la 
creación de un mecanismo claro que proteja a las mujeres 
y a las defensoras de los derechos humanos y atienda sus 
necesidades de protección integrada, como su seguridad 
física, psicológica, digital y colectiva.

Esperamos que se aprueben esas recomendaciones 
y que contribuyan de manera significativa a poner fin al 
conflicto en el Yemen. La falta de acción en relación con 
esas recomendaciones es un fracaso moral que contribu-
ye a que más de 27 millones de yemeníes sigan sufriendo.

El Presidente (habla en chino): Doy las gracias a 
la Sra. Jarhum por su exposición informativa.

Tienen ahora la palabra aquellos miembros del 
Consejo que deseen formular declaraciones.

Sra. Pierce (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlan-
da del Norte) (habla en inglés): Doy las gracias a nues-
tros cuatro ponentes. Creo que nunca he escuchado en 
el Consejo de Seguridad un conjunto de exposiciones 
informativas y llamamientos tan poderosos como los 
que hemos escuchado hoy. Considero que sus palabras 
y solicitudes resonarán en todo el Consejo. Hasta ahora, 
el Consejo ha estado muy unido en su apoyo a la labor 
de las Naciones Unidas en el Yemen, y esperamos que 
continúe así. Creo también que, evidentemente, existe 
una asociación muy clara entre los tres Jefes de las Na-
ciones Unidas, lo que también es muy importante. Si 
hay algo positivo en esta terrible crisis es su voluntad 
de dialogar y de colaborar estrechamente los unos con 
los otros. Su dedicación y la de sus respectivos equipos 
de colaboradores y de la sociedad civil para ayudar al 
pueblo del Yemen debe ser una de las cosas que más 
presente deben tener los miembros del Consejo.

Como han descrito, la situación sobre el terreno es 
verdaderamente espantosa. La gravedad de la catástrofe 
humanitaria no es una exageración. Independientemente 
de la ardua labor que hay que realizar para redoblar los 
esfuerzos en respuesta a las necesidades humanitarias 
—y tenemos en cuenta todo lo que se acaba de decir so-
bre las necesidades comerciales para mantener el funcio-
namiento del Yemen— también está claro que nosotros, 
ni ellos, tendremos éxito sin un esfuerzo y una decisión 
similares de cooperar en el ámbito político. Cabe reiterar 
una vez más que solo una solución política pondrá fin a 
este terrible conflicto. Hoy hemos oído a Martin Griffiths 
hablar de algunos pequeños pasos positivos, en particu-
lar en relación con el Banco Central y el intercambio de 
prisioneros. Hemos escuchado algunas buenas noticias 
sobre la conferencia de las Naciones Unidas del año que 
viene, y pienso que eso es muy importante, pero tenemos 
que tener en cuenta las muy sombrías descripciones que 
nos hizo David Beasley sobre cómo es la vida de la gente 
común, incluidos los niños.

Deseo aprovechar esta oportunidad para decir que 
coincidimos plenamente con lo dicho por el Enviado 
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Especial acerca de reunir a las partes sin condiciones 
previas. Necesitamos que las palabras que escuchamos 
se traduzcan en acciones concretas. Es preciso que las 
partes cooperen con el Enviado Especial participando 
en las consultas que Martin está coordinando y tomen 
parte en ellas de manera constructiva a fin de que, en 
última instancia, pueda allanar el camino que conduce 
a la reanudación de las negociaciones oficiales. Lo que 
dijo el Enviado Especial sobre volver a presentar ante el 
Consejo el marco para las negociaciones es muy positi-
vo e importante. Estoy seguro de que todos los miem-
bros del Consejo querrán expresar su apoyo a sus tres 
vertientes de trabajo que harán las Naciones Unidas, en 
particular la vertiente política. Evidentemente, es vital 
que las conversaciones sean inclusivas y que las mujeres 
estén debidamente incluidas. En ese sentido, el servicio 
de asesoramiento técnico para mujeres es una excelente 
iniciativa. Es bueno que esté buscando formas moder-
nas de poner eso en práctica. Los mensajes de hoy de 
Rasha Jarhum han sido increíblemente importantes, y le 
doy las gracias por haberse tomado el tiempo de venir 
a explicar al Consejo cómo se ven las cosas desde la 
perspectiva de los ciudadanos del Yemen.

El Secretario de Estado de Relaciones Exteriores 
de mi país estuvo en la región a principios de esta sema-
na porque, al igual que Martin y que todos los aquí pre-
sentes, consideramos que en estos momentos hay una 
oportunidad para resolver esta crisis provocada por el 
hombre en el Yemen. Quiero recalcar que es “provocada 
por el hombre” y decir que los hombres pueden solucio-
nar lo que han creado. Por lo tanto, considero que esa es 
otra razón para hacer todos los esfuerzos posibles en la 
vertiente política. David Beasley nos exhortó a actuar 
ahora. No creo que haya alguien que no se haya conmo-
vido con lo que David y Rasha nos han dicho. Mi Se-
cretario de Estado de Relaciones Exteriores, Sr. Jeremy 
Hunt, ha anunciado que trabajaremos con los asociados 
del Consejo de Seguridad. Mark Lowcock nos presentó 
una actualización muy importante sobre lo que se viene 
haciendo en relación con sus cinco preguntas. En nom-
bre del Reino Unido, los apoyamos a todos. Por ello, 
el Secretario Hunt me ha pedido que diga que, como 
redactores, presentaremos el texto de un proyecto de 
resolución a los asociados del Consejo de Seguridad el 
lunes, con la intención de incluir las cinco preguntas de 
Mark, que todos los miembros han respaldado. Conside-
ro que incluir las cinco preguntas de Mark en la práctica 
reviste una gran importancia.

Sr. Alotaibi (Kuwait) (habla en árabe): Para 
comenzar, doy las gracias al Enviado Especial del 

Secretario General para el Yemen, Sr. Martin Griffiths; 
al Secretario General Adjunto de Asuntos Humanitarios 
y Coordinador del Socorro de Emergencia, Sr. Mark 
Lowcock; al Director Ejecutivo del Programa Mundial 
de Alimentos de las Naciones Unidas, Sr. David Beas-
ley; y a la fundadora y Directora de Peace Track Initia-
tive Yemen, Sra. Rasha Jarhum, por sus exposiciones 
informativas sobre los acontecimientos que han tenido 
lugar recientemente en el Yemen.

En mi declaración destacaré dos cuestiones fun-
damentales, a saber, los acontecimientos en la situación 
política y de seguridad y los acontecimientos en la si-
tuación humanitaria y económica.

En lo que respecta a los acontecimientos políticos 
y de seguridad, hemos escuchado atentamente la ex-
posición informativa del Sr. Griffiths, quien habló de 
que existen señales positivas para la revitalización de la 
vía política para abordar la crisis del Yemen. Dijo que 
tal vez pronto lleguen a un acuerdo el Gobierno y los 
huzíes sobre la liberación de prisioneros y detenidos, 
hecho que acogemos con satisfacción. Ese sería un paso 
importante para fomentar la confianza entre las partes 
yemeníes. En ese sentido, acogemos con beneplácito el 
anuncio sobre la próxima reanudación de las consultas 
políticas en Estocolmo. Damos las gracias al Reino de 
Suecia por acoger esas consultas. Al mismo tiempo, es-
peramos que todas las partes yemeníes se comprome-
tan a participar de buena fe y sin condiciones previas 
en esa ronda de consultas a fin de disipar los temores 
de que vuelva a ocurrir lo que sucedió en Ginebra el 
pasado mes de septiembre. El Consejo de Seguridad y 
la comunidad internacional, en particular los Estados 
de la coalición, apoyaron las consultas de Ginebra, y 
esos Estados pusieron fin a sus operaciones militares en 
ese momento para facilitar la participación sin trabas de 
los huzíes. Lamentablemente, los huzíes no participaron 
en las consultas, lo que tuvo consecuencias negativas y 
agravó la ya catastrófica crisis en los ámbitos humani-
tario, económico y político.

El anuncio sobre la próxima ronda de consultas 
que se celebrará en Estocolmo nació del interés que 
tienen los Estados de la coalición en apoyar el proceso 
político para garantizar la seguridad, estabilidad, uni-
dad y soberanía del Yemen. Ello tendrá lugar a pesar de 
los importantes problemas de seguridad que enfrentan 
algunos Estados de la coalición de parte de los huzíes, 
como las amenazas a la seguridad de los Emiratos Ára-
bes Unidos y el Reino de la Arabia Saudita, cuyos terri-
torios han sido impactados por 206 misiles balísticos y 
más de 68.000 proyectiles de otro tipo, que han causado 
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la muerte de 112 personas y han dejado cientos de heri-
dos entre la población civil.

En cuanto a las últimas operaciones militares en 
Al-Hudaida, recuerdo la resolución 2216 (2015), en 
cuyo párrafo 1 se pide a los huzíes que se retiren de 
las ciudades bajo su control y se abstengan de realizar 
cualquier acción que sea competencia del Gobierno le-
gítimo. Esperamos que la próxima ronda de consultas 
lleve a una solución política basada en los tres mandatos 
previamente acordados, a fin de poner fin a la crisis y 
restablecer la seguridad y la estabilidad en el Yemen.

En cuanto a los acontecimientos humanitarios y 
económicos, nos preocupa profundamente la situación 
humanitaria en el Yemen, sobre la que nos informaron 
los Sres. Lowcock y Beasley, quienes advierten sobre 
una inminente inseguridad alimentaria, estando en 
riesgo de ser víctimas de esa amenaza 14 millones de 
hermanos yemenitas. Eso se debe a la incapacidad para 
implementar las resoluciones pertinentes del Consejo de 
Seguridad y la persistencia del conflicto armado, que ha 
dado lugar a una economía de guerra, que se caracteriza 
por la falta de capacidad para pagar los sueldos de los 
ciudadanos y por el deterioro del poder adquisitivo de 
la moneda nacional debido al derrumbe sin precedentes 
del tipo de cambio del rial yemení frente a las mone-
das extranjeras. Por consiguiente, la comunidad inter-
nacional debe asumir una responsabilidad mayor para 
proporcionar al Gobierno yemení la ayuda que necesita 
para garantizar el éxito de su política a fin de evitar un 
mayor deterioro de la moneda nacional y poder seguir 
pagando los salarios en todo el país.

En ese sentido, encomiamos la importante y cons-
tante función que desempeña el Reino de la Arabia Sau-
dita, que en varias ocasiones ha desembolsado sumas 
considerables de dinero al Banco Central del Yemen, 
por un total aproximado de 3.200 millones de dólares. 
Además, el Reino de la Arabia Saudita y el Gobier-
no de los Emiratos Árabes Unidos, en coordinación 
con el UNICEF, también han aportado 75 millones de 
dólares para apoyar el pago de los sueldos de más de 
135.000 maestros en todo el Yemen.

Esa asistencia económica ha mejorado significati-
vamente el tipo de cambio del rial yemení frente a las 
monedas extranjeras. A pesar del papel constructivo que 
el Gobierno del Yemen desempeña en ese sentido, y ha-
bida cuenta de los desafíos cada vez mayores, el Gobier-
no ha respondido a los llamamientos de la Oficina de 
Coordinación de Asuntos Humanitarios suspendiendo la 
aplicación de su Decreto 75 de 2018, ya que puede ser un 

obstáculo para las importaciones. El Gobierno también 
ha confirmado su voluntad de continuar cooperando con 
los organismos y órganos de las Naciones Unidas.

El hermano pueblo yemení sigue soportando el su-
frimiento humanitario a pesar de las grandes contribu-
ciones financieras y en especie de la comunidad inter-
nacional, que hace muy poco celebró una conferencia de 
donantes en Ginebra, en abril. En la conferencia Kuwait 
donó 250 millones de dólares para los organismos de 
las Naciones Unidas sobre el terreno y las organiza-
ciones internacionales que trabajan en el Yemen. Eso 
se suma a la función f lexible y de cooperación de la 
dirección conjunta de los Estados de la coalición, que 
expidió más de 67.000 permisos para garantizar la pres-
tación de asistencia en todo el Yemen. La comunidad 
internacional explica que la causa del constante sufri-
miento humanitario en el Yemen tiene sus raíces en los 
intentos deliberados de bloquear, incautar y saquear esa 
asistencia. Acogemos con beneplácito la determinación 
del Secretario General, expresada por el Sr. Lowcock en 
su exposición informativa, de organizar una conferencia 
en febrero de 2019 con miras a apoyar la situación hu-
manitaria en el Yemen. Kuwait espera con interés parti-
cipar en esa conferencia.

Para concluir, el Estado de Kuwait desea reiterar 
su convicción de que solo puede haber una solución po-
lítica para la crisis en el Yemen. Nos interesa apoyar 
la operación política que pondrá fin al sufrimiento de 
nuestro hermano pueblo yemení. Kuwait ha expresado 
su disposición a prestar apoyo logístico para garantizar 
la participación de todos en la ronda de consultas que 
se celebrará en Estocolmo. Asimismo, continuaremos 
apoyando los esfuerzos del Enviado Especial Griffiths 
y todas las demás iniciativas basadas en los tres man-
datos políticos, a saber, la Iniciativa del Golfo y su me-
canismo de aplicación, los resultados de la Conferencia 
de Diálogo Nacional y las resoluciones pertinentes del 
Consejo de Seguridad, en particular la resolución 2216 
(2015). Eso garantizará la soberanía, la independencia y 
la integridad territorial del Yemen, así como la no inje-
rencia en sus asuntos internos.

Sr. Delattre (Francia) (habla en francés): Ante 
todo, quisiera dar las gracias al Enviado Especial del 
Secretario General para el Yemen, Sr. Martin Griffiths, 
así como al Secretario General Adjunto de Asuntos Hu-
manitarios y Coordinador del Socorro de Emergencia, 
Sr. Mark Lowcock, por sus exposiciones informativas, 
que nos proporcionan un marco muy claro para el aná-
lisis y la acción. También doy las gracias al Sr. Beas-
ley y a la Sra. Jarhum por sus importantes exposiciones 
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informativas sobre la situación en el Yemen, que es más 
preocupante que nunca.

Francia considera que, ante la tragedia humani-
taria cada vez más devastadora del Yemen, tenemos la 
responsabilidad colectiva, y ahora la oportunidad, de 
poner fin a la guerra y allanar el camino que conduce 
al logro de una solución política. A pesar de la magni-
tud de los problemas, hoy existe una oportunidad que 
el Consejo de Seguridad debe aprovechar para hacer 
todo lo posible para respaldar el necesario cese de las 
hostilidades y los esfuerzos de mediación del Enviado 
Especial. En ese sentido, quisiera referirme a la situa-
ción en Al-Hudaida, que es el punto de inflexión para la 
situación en el Yemen, y abordar el constante deterioro 
de la situación humanitaria.

Los recientes enfrentamientos y bombardeos, que 
se han cobrado la vida de muchas personas, están po-
niendo en peligro a los civiles, sobre todo a las mujeres 
y los niños, además de poner en peligro la infraestructu-
ra civil y obstaculizar las rutas por donde se transporta 
la asistencia. El actual deterioro diario de la situación 
humanitaria nos empuja cada vez más hacia el desastre 
total, mientras que las últimas estimaciones apuntan a 
una hambruna generalizada, una epidemia de cólera a 
gran escala y la posibilidad de que varias generaciones 
de yemeníes se queden completamente privadas de edu-
cación. En ese sentido, las pausas militares son un medio 
para reducir la intensidad de los enfrentamientos y fo-
mentar un clima positivo para la reanudación de los de-
bates políticos, pero está claro que debemos ir más allá.

Mi segundo punto se refiere a que es más importan-
te que nunca responder a las cinco peticiones concretas 
del Sr. Lowcock. Esa debe ser nuestra máxima prioridad. 
El Consejo debe hacer un llamamiento a la cesación du-
radera de las hostilidades lo antes posible y garantizar 
el respeto del derecho internacional humanitario y la 
protección de los civiles y la infraestructura civil, sobre 
todo si es crucial para la economía del país. El acceso y 
la entrega de la asistencia humanitaria y de las impor-
taciones, incluso entre Saná y Al-Hudaida, así como la 
estabilización y la recuperación de la economía yemení, 
son esenciales, como ya se ha dicho con tanta elocuencia.

El personal humanitario y médico que trabaja en 
un entorno de alto riesgo no solo debe estar protegido, 
sino que también debe ser capaz de planificar sus ope-
raciones y llevarlas a cabo con seguridad. Quisiera rei-
terar nuestro pleno apoyo a los esfuerzos de los agentes 
humanitarios, que trabajan en condiciones sumamente 
difíciles. También encomiamos la labor de las Naciones 

Unidas y de todos los equipos que participan en la ela-
boración de una hoja de ruta única sobre la dimensión 
humanitaria en relación con el Banco Mundial, el plan 
de respuesta humanitaria y la nueva Red de Sistemas 
de Alerta Temprana contra la Hambruna, que debe 
contar con una financiación adecuada, como señaló el 
Sr. Lowcock. Por último, quisiera reiterar el pleno apo-
yo de Francia al Enviado Especial Griffiths. Le doy las 
gracias por sus incansables esfuerzos destinados a rea-
nudar las negociaciones a fin de alcanzar una solución 
política inclusiva y duradera. Francia apoya decidida-
mente al Sr. Griffiths.

Una vez más, consideramos que ahora existe una 
verdadera oportunidad para volver a poner en marcha un 
proceso político digno de crédito, que es la única solución 
a la crisis en el Yemen. La tragedia humanitaria que se 
cierne sobre el país debe obligarnos a adoptar medidas. 
Como señalara el Enviado Especial, se han eliminado 
varios obstáculos, como la delicada cuestión de la eva-
cuación de los huzíes heridos, que es un paso importan-
te para garantizar que los huzíes estén presentes en la 
mesa de negociaciones. Por lo tanto, exhortamos al En-
viado Especial a continuar las conversaciones con todas 
las partes con miras a seguir avanzando respecto de la 
adopción de medidas de fomento de la confianza. Hay 
que mantener el impulso. Estamos dispuestos a colaborar 
en la elaboración de un proyecto de resolución para res-
ponder a la emergencia humanitaria, respaldando plena-
mente las cinco peticiones del Sr. Lowcock y respaldando 
los esfuerzos realizados por el Sr. Griffiths para lograr un 
acuerdo sostenible, amplio e inclusivo. A ese respecto, 
como señaló la Sra. Jarhum, la participación de las muje-
res en la solución de la crisis del Yemen es esencial.

Por consiguiente, instamos a las partes a colaborar 
con el Enviado Especial inmediata e incondicionalmen-
te y de buena fe. Exhortamos a todas las partes interesa-
das a facilitar esa labor y nos congratulamos de que los 
agentes de la región hayan anunciado recientemente que 
apoyarán el proceso de las Naciones Unidas. La búsque-
da de una solución se está volviendo más imperiosa cada 
día que pasa. Para millones de yemeníes, se trata ya, di-
rectamente, de una cuestión de vida o muerte. Francia 
mantendrá plenamente su compromiso a ese respecto.

Sr. Polyanskiy (Federación de Rusia) (habla en 
ruso): Quisiéramos dar las gracias a los Sres. Martin 
Griffiths, Mark Lowcock y David Beasley y a la 
Sra. Rasha Jarhum por sus exposiciones informativas.

En primer lugar, queremos señalar la reducción de 
la violencia en las inmediaciones del puerto yemení de 
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Al-Hudaida. Consideramos que es esencial trabajar en 
pro del logro de una cesación total de las hostilidades en 
todo el país, lo cual es importante no solo para garanti-
zar el suministro fiable de bienes humanitarios y comer-
ciales a las zonas septentrionales del Yemen, en las que 
vive la mayoría de la población del país, sino también 
para lograr la aplicación satisfactoria de los planes del 
Enviado Especial de celebrar una ronda de negociacio-
nes en Suecia. Encomiamos los avances logrados por el 
Sr. Griffiths en su empeño por conseguir que las partes 
reanuden el diálogo y demuestren f lexibilidad en cuanto 
a las medidas de fomento de la confianza, en particular 
en lo relativo al intercambio de prisioneros y a otras me-
didas. Esperamos que las conversaciones previstas sean 
sustantivas y contribuyan a que el proceso político sea 
sostenible. Estimamos que los desacuerdos no termina-
rán rápidamente. Tras años de enfrentamiento, ha surgi-
do un abismo que no resultará fácil zanjar. Seguiremos 
prestando asistencia al Sr. Griffiths a través de vías bi-
laterales, en nuestra calidad de miembro permanente del 
Consejo de Seguridad, así como de miembro del grupo 
de 19 Estados que apoyan los esfuerzos internacionales 
en pro del logro de una solución en el Yemen.

Nuestra posición no ha variado. Seguimos abogan-
do por un plan para una solución negociada del conflic-
to en el Yemen. Las partes deben actuar con moderación 
y abstenerse de recurrir a la fuerza. De la evolución del 
conflicto yemení se desprende que los esfuerzos milita-
res no están funcionando. Cada día de guerra aumenta 
el costo de la reconstrucción del Yemen tras el conflic-
to. Condenamos los ataques indiscriminados contra ob-
jetivos civiles y los ataques con misiles balísticos contra 
países vecinos del Yemen. Apoyamos que se vele por 
el cumplimiento incondicional de las disposiciones per-
tinentes del derecho internacional humanitario y por 
el acceso humanitario sin trabas a todas las partes del 
país. La situación humanitaria en el Yemen sigue siendo 
crítica. La mayoría de la población necesita algún tipo 
de asistencia. Millones de yemeníes pasan hambre y no 
cuentan con acceso a servicios médicos ni a los medica-
mentos que necesitan. Debemos hacer que la asistencia 
humanitaria al Yemen sea una prioridad en nuestra labor 
conjunta y que se facilite de manera no discriminatoria, 
con independencia de quién controle los territorios en 
los que viven los yemeníes.

La comunidad internacional está ayudando activa-
mente al pueblo del Yemen. Si bien Rusia contribuye a 
ese esfuerzo, al igual que muchos otros Estados Miem-
bros, somos conscientes de que es imposible mejorar la 
situación en el Yemen adoptando únicamente medidas de 

carácter humanitario. La solución debe ser política. Aho-
ra debemos unirnos en torno al Enviado Especial y ayu-
darlo a trabajar de manera proactiva con todas las partes 
interesadas en el conflicto en el Yemen. La guerra solo 
está beneficiando a los diversos grupos terroristas que 
han estado aprovechando el caos para reforzar sus posi-
ciones en el centro y el sur del Yemen. La lucha contra 
el terrorismo es nuestra tarea común y debemos adoptar 
todas las medidas posibles para poner fin a esa amenaza.

Para concluir, queremos expresar la esperanza de 
que se dejen de aplicar las políticas de enfrentamiento, 
amenazas y presión a través de la imposición de san-
ciones y de que, en lugar de ello, se realicen esfuerzos 
colectivos en pro de la creación de mecanismos de diá-
logo regional, así como de una estructura de seguridad 
amplia e indivisible en el Oriente Medio, tanto para los 
Estados árabes del Golfo Pérsico como para sus veci-
nos. La perspectiva de Rusia en ese sentido sigue siendo 
pertinente y muy necesaria.

Sr. Ipo (Côte d’Ivoire) (habla en francés): Mi dele-
gación da las gracias a los Sres. Martin Griffiths, Mark 
Lowcock y David Beasley y a la Sra. Rasha Jarum por 
sus exposiciones informativas sobre los últimos aconte-
cimientos acaecidos respecto de la situación política y 
humanitaria en el Yemen.

Tras cuatro años de enfrentamientos militares en 
el Yemen, la población civil se enfrenta actualmente a 
una verdadera tragedia humanitaria. En efecto, millones 
de yemeníes viven bajo la amenaza de la inseguridad 
alimentaria y son víctimas del hambre y la malnutri-
ción, y los civiles, quienes no tienen acceso al agua 
potable ni a la atención sanitaria básica o de emergen-
cia, se enfrentan a las enfermedades transmitidas por 
el agua y al riesgo de epidemias. En ese sentido, Côte 
d’Ivoire reitera su profunda preocupación por la inten-
sificación de los combates, a consecuencia de lo cual 
sigue empeorando la situación humanitaria. Acogemos 
con beneplácito y alentamos los esfuerzos desplegados 
por los órganos y organismos de las Naciones Unidas 
para poner fin a los enfrentamientos mortíferos y para 
facilitar la prestación de asistencia humanitaria y del 
socorro de emergencia.

A la luz de esta deplorable y preocupante situa-
ción, reafirmamos nuestro apoyo a todas las iniciativas 
de la comunidad internacional encaminadas a solucio-
nar la crisis en el Yemen. En ese sentido, instamos a to-
das las partes en conflicto a participar en las consultas 
que pronto se celebrarán en Estocolmo, dirigidas por el 
Enviado Especial Griffiths, a quien reiteramos nuestro 
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pleno apoyo. En ese sentido, mi país exhorta a las partes 
beligerantes a respetar el alto el fuego en la ciudad por-
tuaria de Al-Hudaida, epicentro de la crisis, con miras 
a permitir la prestación de asistencia humanitaria, por 
una parte, y a conceder una oportunidad para que se 
logre la paz, por la otra. Asimismo, insta a todas las 
partes yemeníes a entablar negociaciones francas y a 
asumir a los compromisos necesarios para lograr una 
solución duradera de la crisis en el marco de los pará-
metros fijados por el Consejo de Seguridad.

Para concluir, Côte d’Ivoire insta al Consejo a ac-
tuar de consuno con miras a lograr, lo antes posible, una 
solución pacífica y definitiva del conflicto que redunde 
en interés de la población.

Sr. Skoog (Suecia) (habla en inglés): Doy las gracias 
a todos los ponentes. Quisiera realmente hacerme eco de la 
observación realizada por mi colega del Reino Unido res-
pecto del poderoso mensaje que nos han vuelto a transmi-
tir hoy. Doy las gracias a los ponentes y a sus colegas sobre 
el terreno por toda la labor que están realizando —incluida 
la Sra. Rasha Jarum— con miras a mitigar el sufrimiento 
del pueblo yemení y a poner fin a esa guerra.

Durante la última sesión del Consejo sobre el Ye-
men, celebrada el 23 de octubre (véase S/PV.8379), el 
Sr. Lowcock advirtió de que existía el riesgo de que 
14 millones de personas —la mitad de la población 
yemení— padecieran hambruna si continuaban la es-
calada militar y la crisis económica. El Sr. Lowcock 
añadió que, si se llegara a ese punto, la mayoría de los 
civiles inocentes que perderían la vida serían mujeres y 
niños. Desde entonces, y a pesar de esas advertencias, 
la situación —como acabamos de escuchar— ha empeo-
rado aún más. El conflicto armado se ha intensificado y 
se ha producido un aumento espectacular de los ataques 
aéreos, los bombardeos, los ataques y los combates en 
las zonas residenciales. Quisiera expresar nuestro gran 
agradecimiento a todos los organismos humanitarios por 
la labor que desempeñan en circunstancias tan difíciles. 
Como tantos civiles han quedado atrapados en el fuego 
cruzado y las infraestructuras civiles han sido blanco de 
ataques, se han producido decenas de víctimas civiles. 
Cientos de miles de los ciudadanos más vulnerables del 
Yemen se encuentran atrapados en zonas de conflicto 
activo y, en Al-Hudaida, más de la mitad de ellos son 
niños. También se han interpuesto nuevos obstáculos en 
la red de distribución de productos humanitarios y co-
merciales esenciales.

En la medida en que se logre cierta calma en los ata-
ques, esta última debe mantenerse. Una ofensiva continua 

solo prolongará el sufrimiento del pueblo yemení y nos 
alejará aún más de una solución política negociada. Como 
hemos escuchado, ahora mismo tenemos una oportuni-
dad y nuestro objetivo debe radicar en poner fin a los en-
frentamientos y lograr que las partes se sienten a la mesa 
de negociaciones. Las consultas políticas, dirigidas por 
el Enviado Especial, constituyen la mejor oportunidad de 
que disponemos para alcanzar un punto de inflexión en el 
conflicto, avanzar hacia una solución política y aliviar el 
sufrimiento. Debemos centrarnos inmediatamente en ese 
objetivo conjunto.

Hoy nuestros ponentes de las Naciones Unidas han 
vuelto a plantearnos la tragedia en curso y nos han pre-
sentado las medidas inmediatas que hay que adoptar para 
salvar vidas, mejorar la situación humanitaria y crear las 
condiciones necesarias para una solución política. Como 
dijimos anteriormente, apoyamos plenamente las cinco 
intervenciones que expuso el Sr. Mark Lowcock y su res-
paldo por separado y colectivo. Esperamos con interés 
trabajar con todos para que ese compromiso se plasme en 
una resolución del Consejo de Seguridad, y estamos dis-
puestos a hacerlo. Consideramos que existe una fuerte 
unidad en el Consejo en torno a esas solicitudes. Ahora 
tenemos que prestar nuestro apoyo a lo siguiente.

La primera medida es un cese de las hostilidades 
en torno a la infraestructura y las instalaciones de asis-
tencia humanitaria e importaciones comerciales. Todas 
las partes tienen la responsabilidad de proteger a los ci-
viles y los bienes de carácter civil y adoptar todas las 
medidas viables para prevenir y reducir al mínimo los 
daños, en particular a las escuelas, los servicios de aten-
ción médica y el personal humanitario.

En segundo lugar, se debe exhortar a las partes 
a participar de buena fe en las consultas políticas que 
puso en marcha el Sr. Martin Griffiths. Será importante 
garantizar la representación y la participación efectiva 
de las mujeres en ese proceso desde el comienzo, por 
todas las razones mencionadas por la Sra. Jarhum hoy.

En tercer lugar, es importante garantizar el acceso 
humanitario y comercial. Los puertos y las carreteras del 
Yemen deben mantenerse abiertos y seguros. Todas las 
partes tienen la obligación de respetar el derecho inter-
nacional humanitario y garantizar el acceso humanitario.

En cuarto lugar, es necesario aplicar medidas 
de fomento de la confianza, incluidas las relativas al 
aeropuerto de Saná, el Banco Central del Yemen y 
otras medidas económicas, así como a los reclusos. El 
Sr. Griffiths también cuenta con nuestro firme apoyo en 
todo lo que está haciendo en ese sentido.
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La guerra fútil en el Yemen se ha prolongado 
durante demasiado tiempo, lo que ha dado lugar a su-
frimientos inmensos y ha dejado un saldo de miles de 
muertos. Los recientes acontecimientos brindan una 
oportunidad que debe aprovecharse ahora. Un Consejo 
de Seguridad unido y activo puede contribuir a mejorar 
la situación. Nuestra atención debe centrarse en apoyar 
los esfuerzos de las Naciones Unidas para abordar de 
inmediato la grave situación humanitaria y garantizar 
que las consultas políticas comiencen con buen pie.

Sr. Meza-Cuadra (Perú): Agradecemos la convo-
cación a esta reunión y las importantes presentaciones de 
los Sres. Martin Griffiths, Mark Lowcock y David Beas-
ley, y de la Sra. Rasha Jarhum, quienes, desde distintas 
perspectivas, han coincidido en describir un escenario 
desolador, que requiere el urgente apoyo de la comunidad 
internacional y de la impostergable acción del Consejo.

El Perú observa con profunda preocupación el ci-
clo destructivo que se ha instalado en el Yemen, donde 
la escalada de violencia como la registrada en las últi-
mas semanas se ve seguida de efímeros períodos de ten-
sa calma, mientras la peor crisis humanitaria del mundo 
actual y la inestabilidad regional siguen agravándose. 
Alrededor de 22 millones de personas, 3 de cada 4 
yemeníes, requieren asistencia humanitaria. La extrema 
vulnerabilidad de la población, exacerbada por el co-
lapso de los servicios públicos y de la economía, viene 
cobrándose más vidas que las acciones militares y con-
figura un escenario favorable al extremismo violento, 
que conduce al terrorismo.

Como se nos ha señalado, la situación es particular-
mente delicada en Al-Hudaida, donde, incluso antes de 
la última escalada, se registraban los peores índices en 
materia de alimentación y salud, incluidos 100.000 casos 
de niñas y niños menores de cinco años con desnutrición 
aguda grave. Muchos de los 300.000 civiles que quedan 
en la ciudad sobreviven en las peores condiciones, in-
capaces de pagar el costo del transporte para huir de 
los combates. Los bombardeos en las últimas semanas 
han continuado produciendo víctimas fatales, incluidos 
niños y niñas, y destruyendo la infraestructura de salud.

Deploramos la dinámica perversa del conflicto y las 
reiteradas violaciones del derecho internacional humani-
tario en las que han incurrido todas sus partes sin que el 
Consejo haya asumido cabalmente su responsabilidad de 
proteger a la población civil, disponiendo un alto el fuego 
humanitario y exigiendo una debida rendición de cuentas.

Queremos manifestar nuestro pleno respaldo a 
cada uno de los heroicos trabajadores humanitarios de 

las Naciones Unidas y otras agencias desplegadas en el 
Yemen, y enfatizar una vez más el deber moral y ju-
rídico de permitir su pleno acceso a la población ne-
cesitada. Al mismo tiempo, debemos señalar que ello 
solo será posible en la medida en que avancemos en el 
ámbito político.

La inminencia de una hambruna generalizada y el 
incremento exponencial de casos de cólera y otras en-
fermedades hacen evidente la urgencia de reconocer —
con hechos y acciones, no solo con palabras— que no 
existe una solución militar a este conflicto, así como la 
necesidad de ser consistentes en la prioridad asignada a 
la protección de los civiles.

Ello supone que las partes yemeníes se compro-
metan a participar sin precondiciones y de buena fe en 
negociaciones inclusivas auspiciadas por las Naciones 
Unidas. Saludamos, por ello, que los miembros de la 
coalición y otros actores involucrados en el conflicto 
hayan decidido respaldar este curso de acción de cara al 
encuentro a realizarse en Suecia en los próximos días.

También destacamos que los miembros del Con-
sejo coinciden en respaldar una solución política y en 
considerar que esta es posible. Ello nos debe llevar a 
manifestar nuestro pleno respaldo al Sr. Griffiths, en-
fatizando la necesidad de actuar con celeridad, pragma-
tismo y equilibrio.

Subrayamos, asimismo, la urgencia de que el Con-
sejo y las partes en el conflicto atiendan los cinco pedi-
dos formulados por el Sr. Lowcock, incluido el estableci-
miento de un inmediato cese de todas las hostilidades, y 
que garanticen el pleno acceso de la asistencia humanita-
ria y los bienes comerciales requeridos por la población.

Queremos destacar las importantes gestiones 
desplegadas en días recientes por países con influen-
cia sobre las partes con miras a fomentar la confian-
za requerida para acercar las posiciones y reconducir 
el conflicto hacia la mesa de negociaciones a la breve-
dad posible. En particular, saludamos las medidas de 
fomento de la confianza, como el traslado de heridos o 
el intercambio de prisioneros, que el Enviado Especial 
ha venido apoyando.

Concluyo reafirmando el compromiso del Perú con 
el logro de una paz sostenible en el Yemen y nuestro 
pleno respaldo a la pronta aprobación de una resolución 
por parte del Consejo que contribuya a poner fin a una 
de las peores tragedias humanitarias, creada no por la 
naturaleza, sino por la violencia y la insensibilidad de 
los propios hombres.
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Sra. Wronecka (Polonia) (habla en inglés): Para 
comenzar, quisiera dar las gracias a todos los ponentes 
por sus valiosas contribuciones a nuestro debate de hoy. 
Mi especial agradecimiento se dirige al Sr. Griffiths por 
los esfuerzos que despliega de continuo para volver a 
poner en marcha el proceso político en el Yemen. Polo-
nia tiene la más alta consideración de su colaboración 
con las partes en el conflicto, los interesados pertinen-
tes y la sociedad civil con el objetivo de allanar el cami-
no para un diálogo político en el Yemen.

Dado que el Yemen está al borde de la peor ham-
bruna en 100 años y que las operaciones militares están 
aumentando a pesar de la inminente catástrofe humani-
taria, ahora nos encontramos al borde de una catástrofe. 
El conflicto no puede mantenerse por más tiempo. Pen-
sar que puede resolverse por medios militares y por el 
uso de la fuerza es una ilusión vana. En lugar de ello, 
lo que se necesita urgentemente para evitar la catástro-
fe causada por la mano del hombre es la diplomacia, 
la mediación, la participación de todas las partes perti-
nentes y los países de la región y el apoyo significativo 
de la comunidad internacional, incluido el Consejo de 
Seguridad. Ya no podemos limitarnos a las reuniones 
en el Salón y las deliberaciones sobre la desastrosa si-
tuación en el Yemen sin adoptar medidas concretas. Las 
palabras no salvarán la vida de los niños yemeníes que 
mueren de hambre y enfermedades a diario.

La historia demuestra que, cuando hay voluntad, 
hay un camino. Por lo tanto, instamos encarecidamente 
a todas las partes en el conflicto a que den muestras de 
buena voluntad, flexibilidad y disposición a hacer conce-
siones, y a que entablen conversaciones con el Enviado 
Especial sin condiciones previas. Hacemos un llama-
miento a todas las partes interesadas pertinentes para 
que logren progresos en las medidas de fomento de la 
confianza y participen en la próxima ronda de consul-
tas bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Quisiera 
aprovechar esta oportunidad para reiterar nuestro pleno 
apoyo al Sr. Griffiths, en particular a su proyecto para las 
consultas políticas. También expresamos nuestro agra-
decimiento por los esfuerzos diplomáticos realizados 
por los miembros del Consejo a fin de crear condiciones 
propicias para la celebración de consultas encaminadas 
a lograr la paz. Estamos también dispuestos a partici-
par de manera constructiva en las negociaciones sobre 
el proyecto de resolución propuesto por el Reino Unido.

La catastrófica situación humanitaria en el Yemen, 
descrita con lujo de detalle por el Secretario General Adjun-
to, Sr. Mark Lowcock, y el constante deterioro de las condi-
ciones de seguridad en el país exigen una acción decisiva y 

unida del Consejo. Por lo tanto, expresamos nuestro pleno 
apoyo a los cinco ámbitos planteados por el Sr. Lowcock 
durante la exposición informativa del 23 de octubre (véase 
S/PV.8379) e instamos a que se apliquen rápidamente.

En particular, pedimos la cesación inmediata de 
las hostilidades sobre todo en la infraestructura y las 
instalaciones, y en torno a ellas, de las que dependen las 
operaciones de asistencia humanitaria y los suministros 
comerciales. Seguimos profundamente alarmados por 
la reciente escalada de los enfrentamientos en la ciu-
dad de Al-Hudaida. Instamos tanto a los huzíes como a 
la coalición a que cesen de inmediato todas las activi-
dades militares en toda la provincia. Quisiera recalcar 
una vez más que Al-Hudaida constituye una cadena de 
suministro importante para los suministros de artículos 
humanitarios y comerciales y que toda perturbación de 
ese elemento fundamental contribuirá de manera signi-
ficativa a la propagación de la hambruna, poniendo en 
peligro la vida de millones de yemeníes. Condenamos 
en los términos más enérgicos todas las acciones que 
impiden la prestación de ayuda humanitaria al Yemen, 
así como la transferencia, el almacenamiento y la distri-
bución de suministros vitales.

Por otra parte, quisiera subrayar el imperativo de 
que todas las partes en el conflicto adopten de inme-
diato las medidas siguientes: garantizar el acceso y la 
circulación sin trabas de las importaciones fundamen-
tales a todo el país y a través de él, garantizar el fun-
cionamiento pleno y sostenido de todos los puertos del 
Yemen y del aeropuerto de Saná, respetar los princi-
pios del derecho internacional humanitario y garantizar 
la protección de los civiles, respetar los principios de 
proporcionalidad y distinción y, por último, garantizar 
la inclusión y la participación en el proceso de paz de 
todos los grupos pertinentes de la sociedad yemení, in-
cluida una participación significativa de las mujeres en 
las consultas de paz.

Para concluir, quisiera subrayar que todas las par-
tes en el conflicto del Yemen y los agentes regionales 
reiteraron su compromiso de encontrar una solución po-
lítica al conflicto y su disposición a volver a la mesa de 
negociaciones. Ha llegado el momento de cumplir con 
esas declaraciones.

Sr. Cohen (Estados Unidos de América) (habla 
en inglés): Doy las gracias en especial a los ponentes 
de hoy por sus presentaciones excepcionalmente alec-
cionadoras, convincentes y elocuentes. Como siempre, 
agradecemos la ardua labor que ellos y sus equipos rea-
lizan a diario sobre el terreno en el Yemen.
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Si bien esas exposiciones informativas añaden una 
claridad abrumadora a nuestra visión de la crisis, también 
refuerzan la lección fundamental de más de cuatro años 
de conflicto: la única solución duradera a esta crisis pro-
vocada por el hombre —sí, provocada por el hombre— es 
una solución política. Esta guerra debe terminar pronto, 
y no terminará en el campo de batalla. Como ha dejado 
claro el Secretario Pompeo, los Estados Unidos procuran 
lograr la cesación de las hostilidades en el Yemen.

Habida cuenta de esta lección, los Estados Unidos 
reiteran su llamamiento a las partes en el conflicto para 
que colaboren con el Enviado Especial Griffiths lo antes 
posible, y su llamamiento a todos los Estados Miembros 
para que presten asistencia. Apoyamos plenamente la 
labor del Enviado Especial para que las partes se sien-
ten a la mesa de consultas a fin de examinar un marco 
para una solución política a esa guerra. Las partes deben 
dejar de examinar las condiciones de las conversaciones 
y sentarse a la mesa y participar en las propuestas razo-
nables del Enviado Especial. Asimismo, encomiamos la 
oferta del Enviado Especial de compartir el marco con 
el Consejo cuando proceda.

Celebramos también los informes sobre los pro-
gresos alcanzados al permitir que determinados heridos 
huzíes viajen a Omán para recibir atención médica y es-
peramos que la coalición y Omán hagan todo lo posible 
para apoyar ese arreglo.

Martin Griffiths ha trabajado durante meses para 
crear un entorno propicio para el inicio de las consul-
tas. Los huzíes deben corresponder de inmediato, sin 
condiciones previas adicionales, y aceptar lo antes posi-
ble participar en las consultas políticas con la coalición, 
que se celebrarán en Suecia.

A medida que se celebran las conversaciones políti-
cas, las partes deben velar por que no se frene la corriente 
de asistencia y de bienes comerciales. Los enfrentamien-
tos en torno a Al-Hudaida nos han mostrado el inmenso 
riesgo de la escalada de las tensiones. Es irresponsable 
que los huzíes coloquen a sus combatientes en los tejados 
de hospitales, almacenes y otras infraestructuras civiles. 
Miles de civiles son amenazados por los enfrentamien-
tos, y cada vez resulta más difícil trasladar suministros 
desde el puerto a los yemeníes que los necesitan.

Es sumamente importante que las partes no adop-
ten medidas que puedan empeorar esa precaria situa-
ción. Los huzíes deben eliminar la amplia gama de 
obstáculos burocráticos que dificultan la prestación de 
asistencia y dejar de interferir en las actividades de soco-
rro de las Naciones Unidas. Ambas partes del conflicto 

deben ayudar a facilitar la circulación de los trabajado-
res humanitarios y periodistas. El maltrato de los ba-
haí y de los seguidores de otras religiones debe cesar.

También pedimos al Gobierno del Yemen que co-
labore con sus asociados para estabilizar el rial yemení 
y volver a consolidar la capacidad del Banco Central. 
Es fundamental que el Gobierno evite adoptar cualquier 
medida, incluso sin querer, que pueda dificultar a los im-
portadores la entrada de alimentos y combustible al país.

No puede haber más pretextos para retrasar una 
solución. Sabemos que para millones de yemeníes que 
corren el riesgo de inanición y enfermedades, no hay 
sustituto para el socorro humanitario inmediato. En-
comiamos los incansables esfuerzos realizados en cir-
cunstancias peligrosas por David Beasley, el Programa 
Mundial de Alimentos y sus asociados en la ejecución, y 
por Lise Grande y su equipo sobre el terreno.

Los Estados Unidos continuarán su liderazgo para 
apoyar la ayuda fundamental y los esfuerzos por resolver 
la crisis económica. Instamos a todos los Estados Miem-
bros a que se nos unan en esa labor. Es un trabajo que 
debe realizarse independientemente de la situación del 
conflicto. Del mismo modo, recordamos a todas las partes 
en el conflicto sus obligaciones en virtud del derecho de 
los conflictos armados, incluida la obligación de adoptar 
todas las precauciones posibles para reducir al mínimo el 
riesgo de daños a los civiles y a la infraestructura civil.

El Consejo de Seguridad sigue profundamente 
dividido en muchas cuestiones, pero como estamos es-
cuchando hoy, no así en el Yemen. Todos los que nos 
encontramos en torno a esta mesa hemos hecho hincapié 
en un tema común: que ha llegado el momento de avan-
zar en la vía política; que apoyamos al Enviado Espe-
cial Griffiths y sus esfuerzos; y que estamos unidos en 
nuestra exigencia de que se cumplan con las cinco peti-
ciones de Mark Lowcock, como el acceso humanitario 
sin trabas y la cesación de las hostilidades. Los Estados 
Unidos y los miembros del Consejo seguirán de cerca la 
situación en las próximas semanas, en particular ver si 
las partes cooperan con la labor del Enviado Especial. 
Todos debemos ejercer nuestra influencia colectiva e in-
dividual para asegurarnos de que así sea.

Sr. Amde (Etiopía) (habla en inglés): Damos las gra-
cias al Enviado Especial Martin Griffiths, al Secretario 
General Adjunto, Sr. Mark Lowcock, al Director Ejecuti-
vo, Sr. David Beasley, y a la Sra. Rasha Jarhum por sus res-
pectivas exposiciones informativas, en las que se puso de 
relieve cómo la crisis humanitaria y los enfrentamientos 
en el Yemen siguen siendo motivo de gran preocupación. 
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Estamos realmente conmovidos por sus elocuentes discur-
sos. Aquellos de nosotros que con anterioridad hemos pa-
sado un hambre de proporciones bíblicas, los entendemos 
bien. Los cuatro nos contaron los hechos ocurridos sobre 
el terreno. Hablaron con sinceridad y nos permitieron re-
descubrir nosotros mismos cuán débiles y vulnerables nos 
hemos vuelto como seres humanos. Consideramos que ya 
es hora de encontrar una solución política duradera que 
permita eliminar de manera sostenible el sufrimiento co-
tidiano de millones de yemeníes.

Si bien a principios de este mes se produjo un mar-
cado aumento de los enfrentamientos, sobre todo en la 
ciudad de Al-Hudaida, que causaron muertos y heridos y 
desplazamientos, así como la destrucción de instalacio-
nes civiles, observamos que se ha reducido la intensidad 
de la violencia. Según los informes, la coalición ha pues-
to fin a sus operaciones militares en Al-Hudaida. Espera-
mos que ello conduzca a un alto el fuego sostenido.

El número cada vez mayor de voces que exigen el 
fin de la guerra en el Yemen en los últimos tiempos es 
algo que hay que encomiar. Como subrayó el Secretario 
General en su declaración de 2 de noviembre,

“desde el punto de vista político, hay destellos 
de esperanza. Debemos hacer todo lo posible por 
maximizar las posibilidades de éxito”.

Coincidimos con el Secretario General en que la comuni-
dad internacional debe actuar de consuno para poner fin a 
la violencia y evitar una inminente catástrofe humanitaria.

Consideramos que ello se puede lograr median-
te la prestación de todo el apoyo necesario al Enviado 
Especial, Sr. Griffiths, en los incesantes esfuerzos di-
plomáticos que realiza. Nos complace que el Enviado 
Especial haya seguido trabajando en la coordinación de 
la próxima ronda de consultas con miras a reactivar las 
conversaciones políticas. Asimismo, saludamos la dis-
posición que demuestran las partes a colaborar con él. 
En ese sentido, hacemos notar que la reducción conti-
nuada y sostenida de la violencia, sumada al ejercicio 
de la moderación, será vital en la creación de un entorno 
propicio para el desarrollo del proceso político. También 
exhortamos a las Naciones Unidas a hacer que las par-
tes vuelvan a la mesa de negociaciones para llegar a un 
acuerdo negociado sobre el puerto de Al-Hudaida, que 
debe permanecer abierto y en funcionamiento pues es 
vital para millones de yemeníes.

Exhortamos a todas las partes a resolver sus di-
vergencias en el proceso político facilitado por las Na-
ciones Unidas, que vemos como la única solución para 

el logro de las aspiraciones legítimas del pueblo del Ye-
men y como única respuesta a las preocupaciones de 
seguridad genuinas de los países de la región. El Con-
sejo también debe seguir prestando su apoyo político al 
Enviado Especial. En ese sentido, la unidad del Consejo 
es imprescindible.

Si bien es hora de aprovechar esta oportunidad 
para reanudar el proceso político, también hay que apo-
yar a las Naciones Unidas y a sus asociados humanita-
rios, que siguen operando en circunstancias sumamente 
difíciles. La Oficina de Coordinación de Asuntos Hu-
manitarios ha señalado que la circulación del personal 
humanitario y el acceso a los almacenes y a las personas 
necesitadas se han vuelto más difíciles e incluso impo-
sibles en algunos casos. Por consiguiente, el acceso hu-
manitario seguro, sin trabas y sostenido sigue siendo 
vital para que puedan prestar la asistencia humanitaria 
tan necesaria a todos los necesitados. La protección de 
los civiles y de las instalaciones civiles también es cru-
cial. La protección del suministro de alimentos y bienes 
esenciales, la solución de las dificultades económicas, 
incluido el pago de los sueldos de los empleados públi-
cos, y el aumento de la financiación de las operaciones 
humanitarias también serán fundamentales para aliviar 
la tragedia humanitaria en el Yemen.

Para concluir, por el bien de los civiles, que han su-
frido enormemente, es hora de acelerar la coordinación 
de esfuerzos para revitalizar el proceso político que 
—bajo los auspicios de las Naciones Unidas y de con-
formidad con las resoluciones pertinentes del Consejo 
de Seguridad, en particular la resolución 2216 (2015)— 
debe estar protagonizado y dirigido por los yemeníes. 
Las próximas conversaciones de paz en Suecia brinda-
rán la oportunidad de avanzar. Es preciso exhortar a las 
partes a demostrar la voluntad política y el compromiso 
necesarios para participar en las conversaciones.

El Consejo debería poder hablar con una sola voz 
para abogar por el fin de la guerra en el Yemen y por 
la necesidad de hacer frente con urgencia a la situación 
humanitaria. Esperamos con interés participar de mane-
ra constructiva en los próximos debates sobre el proyec-
to de resolución propuesto por el Reino Unido.

Sra. Córdova Soria (Estado Plurinacional de 
Bolivia): Agradecemos el informe brindado por el En-
viado Especial del Secretario General para el Yemen, 
Sr. Martin Griffiths, y aprovechamos este momento 
para expresarle nuestro mayor apoyo por los incansables 
esfuerzos que realiza para lograr una salida dialogada al 
terrible conflicto del Yemen. Agradecemos también el 
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informe brindado por el Secretario General Adjunto de 
Asuntos Humanitarios, Sr. Mark Lowcock; por el Di-
rector Ejecutivo del Programa Mundial de Alimentos, 
Sr. David Beasley; y por la Sra. Rasha Jarhum.

El efecto de las palabras de todos los ponentes no 
puede ser llamado de otra manera que no sea vergüenza. 
La comunidad internacional debería estar avergonzada 
por el grado de sufrimiento que hemos permitido que se 
extienda en el Yemen hasta ahora. Los historiadores del 
futuro van a poder ver el caso del Yemen y van a poder 
estudiar en este caso todo lo que está mal, todo lo que 
falla en los mecanismos económicos, políticos, comer-
ciales y de relaciones internacionales en estas primeras 
décadas del siglo XXI. Si permitimos que ese país siga 
en ese curso de destrucción, sufrimiento y muerte sin to-
mar una acción efectiva e inmediata hoy, creo que todos 
vamos a tener muchas razones para sentir vergüenza.

Mi delegación expresa su profunda preocupación 
por la alarmante intensificación de la violencia en el 
Yemen, en especial por los bombardeos y ataques aé-
reos producto de las campañas militares en la ciudad de 
Al-Hudaida, que a la fecha han generado más de 445.000 
desplazados internos. Resulta perturbador que a finales 
de 2017 el número de víctimas fatales producto del con-
flicto ascendiera a más de 10.000 personas, según los 
datos oficiales publicados por la Organización Mundial 
de la Salud, y que, a la fecha, sin una actualización ofi-
cial, esta cifra pueda haberse quintuplicado. Además, 
se podría decir que es una cifra que se empequeñece si 
tomamos en cuenta las víctimas de las enfermedades y 
del hambre que esta crisis humanitaria, completamen-
te creada por el hombre, está generando. En este punto, 
cabe reflexionar sobre la tecnología y el origen de las 
armas, misiles y bombas que se despliegan en el Yemen 
y se utilizan en ataques contra hospitales, mercados, es-
pacios públicos, buses llenos de niños e incluso celebra-
ciones de bodas, que le han costado la vida a miles de 
civiles inocentes. Si hablamos de resolver el conflicto en 
el Yemen de manera dialogada y pacífica, estas transfe-
rencias y ventas de armas, misiles y bombas deben dete-
nerse. Apelamos al sentido de humanidad y responsabi-
lidad de la comunidad internacional para ello.

Lamentamos también que, a raíz de estos enfrenta-
mientos, los accesos al puerto de Al-Hudaida se hayan 
visto comprometidos y que incluso se hayan plantado 
minas antipersonal, poniendo en riesgo la integridad y 
seguridad de los trabajadores del puerto, así como de la 
asistencia humanitaria que ingresa por él. Debido a esta 
grave situación, varias agencias de asistencia humani-
taria, entre ellas, el Programa Mundial de Alimentos y 

el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados, no pueden acceder a las 51.000 toneladas 
métricas de trigo que se almacenan en los Molinos del 
Mar Rojo ni a los depósitos en los que se guardan bienes 
y artículos de asistencia humanitaria.

Asimismo, según el informe del Fondo de Población 
de las Naciones Unidas, la vida de más de 1.500 mujeres 
entre las 10.000 mujeres embarazadas que se encuen-
tran atrapadas en medio de los enfrentamientos en la 
ciudad de Al-Hudaida podría verse en riesgo si el único 
hospital de la ciudad que puede proporcionarles aten-
ción de emergencia se vuelve inaccesible. Nos referimos 
al hospital de Az-Zaura, que fue alcanzado por restos 
de un misil la semana pasada y que, pese a la violencia, 
sigue prestando servicios y tiene a 59 niños internados, 
de los cuales 25 se encuentran en terapia intensiva.

Recordamos a las partes que cualquier ataque o 
campaña militar que identifique como objetivos a civi-
les o espacios públicos, viviendas, centros de atención 
médica y educativos, así como el lanzamiento de misiles 
y el despliegue de minas antipersonal, son contrarios 
al derecho internacional y al derecho internacional hu-
manitario, por lo que estas acciones pueden constituir 
crímenes de lesa humanidad pasibles de ser investiga-
dos y sancionados por los tribunales internacionales 
correspondientes. Por otra parte, vemos con mucha pre-
ocupación que fuerzas armadas que forman parte de la 
coalición y cuentan con bases en el territorio del Yemen 
estén reprimiendo y causando víctimas entre los civiles 
que se oponen a su presencia, como ocurrió en la pro-
vincia de Al-Mahrah durante los últimos días.

Reiteramos que un ataque o campaña militar con-
tra la ciudad y puerto de Al-Hudaida no solo afectaría 
gravemente a los más de 22 millones de personas que 
actualmente requieren asistencia humanitaria, sino que 
también elevaría el número de estas personas a una es-
cala insostenible, incrementando peligrosamente el nú-
mero de personas en riesgo de hambruna de 8 a 13 mi-
llones. Por ello, llamamos a las partes involucradas en 
este conflicto a abstenerse de atacar o poner en riesgo la 
seguridad, la integridad y la operatividad del puerto y la 
ciudad de Al-Hudaida, así como de restringir o impedir 
el despliegue de la asistencia humanitaria. Asimismo, 
llamamos a las autoridades yemeníes a evitar que res-
tricciones u obstáculos administrativos afecten el ingre-
so de importaciones de alimentos esenciales como el 
trigo, el arroz, el azúcar y la leche, entre otros. Las ac-
ciones bélicas y militares en el Yemen solo transgreden 
y debilitan los esfuerzos que nuestra Organización, y 
el Enviado Especial en particular, vienen desarrollando 
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para establecer un diálogo que acerque a las partes y 
lograr una salida negociada al conflicto.

Por ello, el Consejo debe ser enfático al reiterar 
a las partes que el cumplimiento de sus resoluciones, 
particularmente de la resolución 2216 (2015), es de ca-
rácter obligatorio. Por lo tanto, llamamos a todos los 
actores y partes involucradas a cesar la violencia inme-
diatamente, comprometiéndose con toda iniciativa del 
Enviado Especial para restablecer el diálogo que tenga 
como resultado una solución política que satisfaga las 
demandas y aspiraciones del pueblo yemení en el marco 
del respeto a su soberanía, independencia e integridad 
territorial. A tal efecto, es fundamental el compromiso 
de las partes sin precondicionamientos.

Para concluir, reiteramos el apoyo de nuestra dele-
gación al proceso de consultas y diálogo iniciados por 
el Enviado Especial como una iniciativa importante para 
encaminar el proceso de negociación política que permita 
resolver de manera pacífica la situación en el Yemen.

Sra. Mele Colifa (Guinea Ecuatorial): Mi delega-
ción agradece al Enviado Especial del Secretario Ge-
neral para el Yemen, Sr. Martin Griffiths; al Secretario 
General Adjunto de Asuntos Humanitarios, Sr. Mark 
Lowcock; al Director Ejecutivo del Programa Mundial 
de Alimentos, Sr. David Beasley, y a la Fundadora y 
Directora de Peace Track Initiative Yemen, Sra. Rasha 
Jarhum, por las excelentes, claras y desgarradoras expo-
siciones que nos acaban de ofrecer.

La República de Guinea Ecuatorial sigue de cerca 
los enfrentamientos que, desde hace años, caracterizan la 
disputa del poder en el Yemen. Su permanencia y evolu-
ción son tan preocupantes que, en cada momento, llaman 
mayor atención a los miembros del Consejo de Seguridad 
y la comunidad internacional. Pese a todos los esfuerzos 
desplegados desde su inicio, la situación de la población 
civil no ha conocido una mejora estable. Recientemente, 
el Hospital de Az-Zaura —el principal centro de salud de 
la ciudad de Al-Hudaida— fue cerrado y sus pacientes 
han huido por la proximidad de los enfrentamientos, en 
el marco de la ofensiva del Gobierno yemení y sus fuer-
zas aliadas contra los rebeldes huzíes. Nos parece muy 
preocupante la persistente inseguridad generalizada que 
encierra a la población civil de las zonas más afectadas 
por el conflicto, quienes conviven a diario con el temor 
a ser alcanzados por una bala perdida y con miedo a que 
sus familiares no vuelvan a casa después de una jornada 
de trabajo. En la mayoría de los casos, cabría esperar ver 
a personas desesperadas tras años de olvido, de no poder 
pagar los alimentos, de no tener atención sanitaria y sin 

posibilidad de ir a clase regularmente. A pesar de esta 
realidad, admiramos que la gente continúe haciendo todo 
lo posible para sacar energías y hacer frente a la situación 
a pesar de que la guerra y el miedo a la muerte son ya una 
realidad cotidiana.

Mi delegación hace un llamamiento a las partes en 
conflicto en el sentido de que respeten el derecho in-
ternacional humanitario, teniendo en cuenta que, en la 
sesión del pasado mes de octubre (véase S/PV.8379), el 
Sr. Lowcock habló de un registro de más de 5.000 vio-
laciones desde finales del mes de mayo, una cifra con-
siderablemente grande que incluye cuantiosas víctimas 
civiles y la destrucción o daños a la infraestructura civil 
y fundamental, como los hospitales, los sistemas de su-
ministro de electricidad, los sistemas de abastecimiento 
de agua, los mercados, las carreteras, los puentes, etc. 
En esa misma sesión, se refirió a los retrasos en la expe-
dición de visados, las restricciones de la importación de 
equipo y carga, la supresión de permisos, la injerencia 
en los ejercicios de evaluación humanitaria, la interfe-
rencia en el seguimiento y otras trabas que limitan la 
capacidad de los organismos humanitarios a la hora de 
prestar asistencia vital a los civiles inocentes.

Ante esta situación, estamos convencidos de que 
debe haber un cese de las hostilidades en torno a toda 
la infraestructura y las instalaciones de que dependen 
las operaciones de asistencia y los importadores comer-
ciales, y alrededor de ellas. Es totalmente cierto que un 
alto el fuego humanitario reflejaría las obligaciones de 
las partes en el conflicto de defender el derecho interna-
cional humanitario y hacer todo lo posible para facilitar 
la prestación de asistencia humanitaria. Mi delegación 
reconoce y agradece los esfuerzos desplegados por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), el Fondo de 
las Naciones Unidas para la Infancia, el Programa Mun-
dial de Alimentos y otros organismos para reducir la 
amenaza del cólera y la hambruna, incluida la entrega, 
por parte de la OMS, de vacunas contra el cólera a más 
de medio millón de yemeníes el pasado mes de octubre.

Para concluir, apoyamos los esfuerzos de media-
ción del Enviado Especial del Secretario General para 
el Yemen, Sr. Martin Griffiths. Consideramos que su 
iniciativa de poner en marcha el proceso de negociación 
es importante para nuestro objetivo común de pacifica-
ción del Yemen —propuesta que esperamos que cuente 
con la plena aprobación de las partes en el conflicto. 
Pedimos a los miembros del Consejo que se mantenga 
unidos y apoyen las peticiones que han sido presentadas 
aquí por el Sr. Lowcock, para que estas puedan traducir-
se en hechos a favor de la población yemení.
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Sr. Umarov (Kazajstán) (habla en inglés): Mi dele-
gación se suma a otros oradores para expresar su agra-
decimiento al Enviado Especial Griffiths, al Secretario 
General Adjunto Lowcock, al Director Ejecutivo Beas-
ley y a la especialista en protección social Jarhum por 
sus actualizaciones perspicaces, elocuentes e informa-
tivas. Kazajstán sigue de cerca los recientes aconteci-
mientos y hoy quisiera hacer tres observaciones.

En primer lugar, Kazajstán expresa su profunda 
preocupación ante la crisis humanitaria, que ha conti-
nuado empeorando debido a la reciente escalada militar 
y la crisis económica grave y rápida que han llevado al 
país al borde de la peor hambruna del mundo en más 
de un siglo, al tiempo que ponen en peligro la vida de 
millones de personas en el Yemen. Nos sentimos con-
movidos por las graves evaluaciones de Mark Lowcock 
y David Beasley sobre la terrible situación humanitaria 
en el país. Kazajstán apoya firmemente los llamamien-
tos de las Naciones Unidas a todas las partes en favor 
de un alto el fuego, a fin de salvaguardar la vida de 
los civiles, prevenir las muertes y las lesiones, permitir 
la libertad de circulación y proteger los hospitales, las 
clínicas y las escuelas, de conformidad con el derecho 
internacional humanitario y el derecho internacional de 
los derechos humanos. En ese sentido, respaldamos los 
cinco puntos que propone el Sr. Lowcock para evitar un 
desastre humanitario.

En segundo lugar, instamos a todas las partes en 
el Yemen a alcanzar soluciones de avenencia y recha-
zar las decisiones unilaterales que puedan perjudicar el 
proceso de paz. Se debe intensificar la búsqueda de una 
solución pacífica del conflicto y se debe lograr un alto 
el fuego urgente y universal sin condiciones previas. 
Las perspectivas de entablar conversaciones para poner 
fin a la devastadora guerra en el Yemen se han hecho 
más reales después de que la Arabia Saudita confirma-
ra recientemente su voluntad de evacuar a 50 comba-
tientes huzíes heridos, como medida de fomento de la 
confianza. Kazajstán insta a las partes yemeníes a apro-
vechar esta oportunidad para disminuir las tensiones y 
participar de manera plena, constructiva y de buena fe 
con el objeto de fomentar la confianza entre ellas y dar 
un paso hacia el fin del conflicto. En ese sentido, nos 
alentó el anuncio del Enviado Especial sobre el acuerdo 
alcanzado por las tres partes en el conflicto relativo al 
intercambio de los prisioneros de guerra y los detenidos.

En tercer lugar, consideramos que se necesita un 
enfoque regional renovado para mantener el alto el fue-
go y promover el proceso de paz. Encomiamos los in-
tentos del Enviado Especial de hacer partícipes en ese 

proceso a diferentes Estados del Oriente Medio y de la 
región del Golfo. Acogemos con satisfacción las recien-
tes reuniones productivas del Enviado Especial con el 
Gobierno del Yemen y los agentes regionales, inclui-
dos los máximos dirigentes del movimiento huzí Ansar 
Allah, que contribuirán a alcanzar el acuerdo deseado. 
El apoyo de los países vecinos es fundamental y se debe 
procurar trabajar por un Yemen sin violencia. Al tiempo 
que trabaja en el frente político, la comunidad interna-
cional debe centrarse igualmente en movilizar los re-
cursos necesarios para paliar la crisis humanitaria. En 
última instancia, los efectos negativos de la crisis eco-
nómica se deben superar con una mayor ayuda financie-
ra e inversiones en el desarrollo que contribuyan a que 
el Yemen alcance la estabilidad.

Por último, Kazajstán expresa su apoyo incondi-
cional a los esfuerzos del Enviado Especial e insta a las 
partes a participar de buena fe y sin condiciones pre-
vias en el proceso político. Estamos de acuerdo con la 
Sra. Rasha Jarhum en que la participación de las muje-
res y de la sociedad civil es importante, y se deben tener 
en cuenta sus recomendaciones. También exhortamos 
a las partes en conflicto a demostrar f lexibilidad con 
miras a evitar desacuerdos y a resolver cuestiones com-
plejas de manera adecuada. Consideramos que la única 
solución posible radica en un acuerdo político negocia-
do y facilitado por las Naciones Unidas, que se alcance 
a través de un diálogo inclusivo entre las partes en el 
Yemen, y que todas las medidas deben ir encaminadas 
en esa dirección. Kazajstán está dispuesto a trabajar en 
la redacción de un proyecto de resolución pertinente en 
aras de la solución del conflicto yemení.

Sr. Van Oosterom (Países Bajos) (habla en inglés): 
Damos las gracias a los Sres. Martin Griffiths, Mark 
Lowcock y David Beasley, y a la Sra. Rasha Jarhum 
por sus sobrecogedoras y convincentes exposiciones in-
formativas. En ellas nos han descrito la gravedad de la 
crisis humanitaria en el Yemen. A través de sus duras 
palabras, han puesto de relieve que urge que el Consejo 
de Seguridad adopte medidas y decisiones. Dejaron en 
claro que necesitamos una solución política pacífica y 
sostenible. En ese contexto, me centraré en tres cuestio-
nes: en primer lugar, en el conflicto y la hambruna; en 
segundo lugar, en la responsabilidad de la comunidad 
internacional; y, en tercer lugar, en la necesidad urgente 
de una solución política.

En primer lugar, existe un círculo vicioso entre los 
conflictos y la hambruna en los conflictos armados de 
todo el mundo. En mayo (véase S/PV.8267), el Consejo 
aprobó por unanimidad una resolución facilitada por mi 
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país (resolución 2417 (2018)), en la que se nos exhortaba 
a todos a poner fin a ese círculo. En ese contexto, el 
fin del hambre extrema en el Yemen depende, en última 
instancia, de nuestra voluntad política colectiva.

La situación en el Yemen se ve agravada por la 
obstaculización de los almacenes de las Naciones Uni-
das, los continuos ataques aéreos y los bombardeos in-
discriminados. Esos ataques han causado daños a las 
infraestructuras civiles esenciales y a las instalaciones 
de abastecimiento de agua, de saneamiento y de aten-
ción sanitaria, como acaba de describir el Sr. Lowcock. 
En general, no se puede permitir, en ninguna circuns-
tancia, que se prive a los civiles de los bienes indispen-
sables para su supervivencia, es decir, que se les mate 
de hambre como método de guerra; ello puede incluso 
constituir un crimen de guerra.

Tomamos nota de las observaciones del Sr. Low-
cock sobre el clima actual de calma en los combates 
en torno a Al-Hudaida, el cual debe ser permanente. El 
bloqueo parcial de un año de duración ya está causando 
una escasez esencial. En caso de que se produzca una 
nueva escalada, el puerto de Al-Hudaida podría quedar 
inaccesible para todo buque que transporte mercancías 
vitales para la población necesitada. La vida de millo-
nes de yemeníes depende esencialmente de ese puerto. 
En muchas ocasiones, hemos expresado también nues-
tra preocupación por los misiles de los huzíes dirigidos 
contra civiles en la Arabia Saudita. Se debe poner fin a 
esos ataques con misiles.

Esto me lleva a mi segunda observación, relativa 
a la cooperación internacional. El Secretario General 
Guterres lo ha dicho muy claramente: es hora de actuar. 
La comunidad internacional debe hacer todo lo posible 
para proteger a los civiles en tiempos de conflicto. La 
manera más eficaz de lograrlo es que el Consejo apoye 
plenamente las cinco peticiones de la Oficina de Coordi-
nación de Asuntos Humanitarios (OCAH). Permítaseme 
reiterarlas y expresar nuestra opinión al respecto.

En primer lugar, como paso inicial hacia la cesa-
ción total de las hostilidades, un alto el fuego humani-
tario es la única manera de evitar la inanición en masa. 
En segundo lugar, a fin de proteger el suministro de 
alimentos y de bienes esenciales en todo el país, es ne-
cesario abrir todas las rutas para el transporte de esos 
bienes. En tercer lugar, es preciso inyectar más divisas 
en la economía y con mayor rapidez a través del Banco 
Central. Acogemos con beneplácito la última aportación 
financiera, como acaba de indicar el Enviado Especial 
Griffiths. En cuarto lugar, se necesitan más fondos para 

la operación humanitaria. El Reino de los Países Bajos 
está cumpliendo con su parte a este respecto. En quinto 
lugar, todas las partes deben colaborar plenamente con 
el Enviado Especial para poner fin al conflicto. El Con-
sejo debe respaldar esas cinco peticiones. Por lo tanto, 
celebramos el anuncio que acaba de hacer el Reino Uni-
do de que distribuirá el lunes un proyecto de resolución 
en el que se contemplan esas cinco peticiones.

Le corresponde al Consejo adoptar una postura fir-
me contra las violaciones constantes del derecho interna-
cional humanitario, como las que ocurren a diario en el 
Yemen. Debemos defender al valiente personal humanita-
rio; este no debería ser jamás blanco de ataques. Las par-
tes en conflicto no deben politizar el acceso humanitario. 
Además, todas las partes deben adoptar medidas para que 
las Naciones Unidas puedan reunir datos objetivos con 
miras a efectuar evaluaciones fiables de las necesidades 
sobre la base de las necesidades reales de la población.

La comunidad internacional debe seguir pronun-
ciándose contra la impunidad. Los autores de delitos de-
ben rendir cuentas, y lo harán, no solo en aras de que se 
haga justicia a las víctimas en el futuro, sino también de 
la disuasión de la comisión de delitos en el presente. En 
ese contexto, agradecemos la labor en curso del Grupo 
de Expertos Eminentes sobre el Yemen del Consejo de 
Derechos Humanos y del Grupo de Expertos sobre el 
Yemen del Comité de Sanciones.

Mi tercera y última observación está relacionada 
con la necesidad urgente de hallar una solución políti-
ca. En respuesta a la quinta petición de la OCAH, pue-
do decir que tanto la Unión Europea como los Países 
Bajos apoyan plenamente los incansables esfuerzos del 
Sr. Griffiths en favor del logro de una solución política 
sostenible. Como otros miembros han señalado, todas 
las partes deben participar en las conversaciones en 
Suecia sin condiciones previas. Asimismo, deben cola-
borar con el Sr. Griffiths de buena fe y en un espíritu 
constructivo. Los países que ejercen influencia sobre 
las partes en el conflicto deben emplear su posición para 
garantizar el éxito de las conversaciones. Las conver-
saciones deben ser inclusivas y también deben abordar 
las reivindicaciones locales en el Yemen. Encomiamos 
a Suecia por estar dispuesta a acoger las conversaciones 
y damos las gracias a Kuwait por su oferta de apoyo 
logístico y a Omán por su papel constructivo.

Agradecemos a la Sra. Jarhum por su exposición 
informativa, en la que subrayó tanto las repercusiones 
del conflicto sobre las mujeres como la determinación 
de estas últimas de contribuir de manera significativa al 
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logro de la paz y a la creación de un Yemen mejor. La 
resolución 1325 (2000) puede servirnos de guía en ese 
sentido. En primer lugar, debe ponerse fin a los terri-
bles actos de violencia que se perpetran contra las mu-
jeres y las niñas, como ha descrito la Sra. Jarhum; pero 
eso no es suficiente. Exhortamos a las partes a incluir 
a las mujeres en sus delegaciones. Nos complace que el 
Sr. Griffiths ya haya asistido a reuniones con varias mu-
jeres representantes. El hecho de que sean los hombres 
quienes luchan no significa que solo ellos deban lograr 
la paz. Es necesario que las orgullosas mujeres del Ye-
men participen plenamente en el proceso de paz. Ellas 
saben qué necesita todo el pueblo de Yemen.

Para concluir, nos preocupan sumamente los mi-
llones de yemeníes que están al borde de la inanición. 
Instamos a todas las partes a trabajar de consuno para 
permitir el acceso humanitario y lograr de inmediato un 
alto el fuego humanitario, de manera que se pueda llegar 
a las personas necesitadas. Urge que el Consejo respalde 
las cinco peticiones de la OCAH. En virtud del consejo 
del Grupo de Expertos Eminentes sobre el Yemen, insta-
mos también a la comunidad internacional, en particular 
a los países de la Liga de los Estados Árabes, a dejar 
de entregar armas en este escenario de guerra y a sus 
principales combatientes. Ahora debemos centrarnos en 
abordar de inmediato la hambruna y en encontrar una 
solución política pacífica y sostenible a este terrible con-
flicto. El Consejo debe respaldar plenamente los esfuer-
zos de los Sres. Lowcock y Griffiths. Eso es lo que el 
pueblo del Yemen necesita que haga el Consejo.

El Presidente (habla en chino): Formularé aho-
ra una declaración en mi calidad de representante de 
China.

Para comenzar, quisiera dar las gracias al Enviado 
Especial Griffiths, al Secretario General Adjunto Low-
cock y al Director Ejecutivo Beasley por sus exposicio-
nes informativas completas, oportunas y convincentes. 
Valoro sumamente los incansables esfuerzos que des-
pliegan en pro del restablecimiento de la paz y de la me-
jora de la situación humanitaria en el Yemen. También 
quisiera dar las gracias a la Sra. Rasha Jarhum por su 
exposición informativa.

En la actualidad, la situación política, de seguridad 
y humanitaria en el Yemen sigue siendo grave. La recien-
te exacerbación del conflicto armado en el país no solo ha 
causado víctimas civiles, sino que también ha ocasionado 
la destrucción de carreteras, hospitales y otras infraes-
tructuras. Además, ha obstaculizado la asistencia huma-
nitaria y ha aumentado aún más el riesgo de hambruna 

y la propagación del cólera. Nos aflige verdaderamente 
el sufrimiento del pueblo yemení y expresamos nuestra 
preocupación por la situación en el Yemen.

Los problemas del Yemen solo pueden resolverse 
políticamente. A través de medios militares no se puede 
lograr una paz duradera. La comunidad internacional 
debe salvaguardar la soberanía, la independencia, la 
unidad y la integridad territorial del Yemen, apoyar los 
esfuerzos de mediación de las Naciones Unidas y hallar 
una solución inclusiva a través del diálogo y de las nego-
ciaciones, sobre la base de la resolución 2216 (2015), de 
la Iniciativa del Consejo de Cooperación del Golfo y su 
mecanismo de aplicación y de los documentos finales de 
la Conferencia de Diálogo Nacional del Yemen.

Acogemos con beneplácito los recientes esfuerzos 
desplegados por la comunidad internacional y por En-
viado Especial Griffiths en pro de la promoción del pro-
ceso de paz en el Yemen. Gracias a los esfuerzos conjun-
tos del Enviado Especial y las partes pertinentes, se han 
logrado progresos en cuestiones como la liberación de 
los presos y la evacuación de los heridos, creando así las 
condiciones para el diálogo. El Enviado Especial ha lle-
vado a cabo una intensa labor de diplomacia itinerante. 
En estrecha colaboración con las partes pertinentes so-
bre esta cuestión, las ha alentado a que busquen un punto 
medio y vuelvan a la mesa de negociaciones. El Enviado 
Especial está trabajando para promover un marco de ne-
gociación política, y China agradece sus esfuerzos.

El Consejo de Seguridad y las partes pertinentes 
siguen unidos y continúan apoyando las iniciativas de 
mediación del Enviado Especial, en particular sus es-
fuerzos redoblados para promover la paz y el diálogo y 
convencer a las partes en el Yemen a que dejen de lado 
sus diferencias con miras a iniciar una nueva ronda de 
conversaciones de paz en Suecia lo antes posible. Insta-
mos a las partes en el Yemen a que colaboren estrecha-
mente con el Enviado Especial Griffiths para volver a la 
vía del diálogo lo antes posible y mantener su participa-
ción en las negociaciones. Hacemos un llamamiento a la 
comunidad internacional y los países de la región para 
que sigan aportando su asistencia constructiva a ese fin.

El deterioro de la situación humanitaria en el Ye-
men ha atraído gran atención de la región y del mundo 
en general. La comunidad internacional debe aumentar 
la asistencia humanitaria y prestar ayuda de manera se-
lectiva suministrando artículos como alimentos y me-
dicamentos, así como prestando apoyo financiero para 
aliviar el sufrimiento del pueblo yemení. La comuni-
dad internacional también debe apoyar al Yemen en sus 
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esfuerzos por mejorar su economía, estabilizar los pre-
cios, garantizar un acceso humanitario seguro, oportu-
no y sin obstáculos y satisfacer las necesidades básicas 
del pueblo yemení.

Acogemos con agrado el hecho de que el Gobierno 
yemení haya aplazado indefinidamente las restriccio-
nes a determinadas importaciones. China seguirá cola-
borando con la comunidad internacional para volver a 
encarrilar de manera conjunta y rápida la cuestión del 
Yemen en la búsqueda de una solución política a fin de 
lograr la paz, la seguridad y la estabilidad en el Yemen 
lo antes posible.

Vuelvo a asumir ahora mis funciones como Presi-
dente del Consejo.

Doy ahora la palabra al representante del Yemen.

Sr. Binmubarak (Yemen) (habla en árabe): Sr. Pre-
sidente: Ante todo, permítame felicitarlo por presidir 
el Consejo de Seguridad durante el mes de noviembre. 
Les deseo a usted y a nuestros amigos de la delegación 
de China mucho éxito. Quisiera también darle las gra-
cias por brindarnos la oportunidad de intervenir ante el 
Consejo en el día de hoy. También doy las gracias a los 
Sres. Griffiths, Lowcock y Beasley por sus exposiciones 
informativas y sus esfuerzos.

Quisiera igualmente expresar nuestro agradeci-
miento a los trabajadores humanitarios, en particular a 
los equipos locales presentes sobre el terreno en el Ye-
men. Doy las gracias a los activistas, a los trabajadores 
humanitarios y a nuestra hermana la Sra. Rasha Jarhum, 
y a través suyo a las mujeres yemeníes, que merecen 
nuestra gratitud por su firmeza a pesar del sufrimiento 
y las dificultades que se les ha hecho padecer.

Hoy nos reunimos en un momento en que la situa-
ción humanitaria en mi país es más difícil que nunca. Se 
está deteriorando de un día para otro. No voy a entrar 
en los motivos, pero el Consejo sabe que la situación 
es el resultado de ciertos factores. Por eso, no podemos 
detener este desastre sin resolver sus causas.

Quisiera referirme brevemente a la situación eco-
nómica, humanitaria y política sobre el terreno para 
avanzar juntos hacia soluciones duraderas y compren-
der quién está trabajando por la paz, la estabilidad y 
el fin del sufrimiento de los yemeníes y quién, por el 
contrario, está obstaculizando la paz.

Desde su capital provisional en Adén, el Gobierno 
del Yemen ha adoptado una serie de medidas económicas 
con la asistencia del Comité de Asuntos Económicos y 

el Banco Central. Una de esas medidas es el Decreto 75, 
que tiene por objeto poner fin al deterioro de la eco-
nomía y a la depreciación de la moneda nacional. Esas 
medidas han permitido un aumento del tipo de cambio 
del rial yemení. Ahora la relación es de 648 riales por 
dólar, en comparación con los 860 riales por dólar de los 
últimos tiempos.

El Decreto 75 también tiene por objeto poner fin 
al contrabando de productos derivados del petróleo en 
el mercado negro por el doble de su precio, al tiempo 
que permite a los comerciantes yemeníes disfrutar de un 
tipo de cambio preferencial para el rial frente al dólar. 
De ese modo, el Banco Central intenta controlar el tipo 
de cambio para que los ciudadanos puedan acceder a los 
alimentos esenciales a un precio razonable, en lugar de 
tener que recurrir al mercado negro y obtenerlos a un 
precio elevado. Sin embargo, la Federación de Cámaras 
de Comercio e Industria del Yemen, a petición de las 
organizaciones humanitarias, ha suspendido su meca-
nismo de aprobación de las importaciones de alimentos 
para facilitar su entrada y aumentar las reservas de ali-
mentos en las distintas provincias.

El Banco Central ha facilitado la emisión de cartas 
de crédito para alimentos en todo el Yemen. Eso fue po-
sible gracias a depósitos sauditas. De ese modo, hemos 
podido financiar la importación de trigo, arroz y otros 
productos alimentarios esenciales por un importe de 
266 millones de dólares. El 75% de esos alimentos se ha 
entregado a las provincias controladas por las milicias 
huzíes. En efecto, el Gobierno de mi país trata por igual 
a todos nuestros ciudadanos sin discriminación alguna.

Habida cuenta de las dificultades económicas de 
mi país y de las necesidades urgentes de la población, 
exhortamos a los organismos de las Naciones Unidas 
en el Yemen a que se dirijan exclusivamente al Banco 
Central del Yemen —y a los bancos comerciales que es-
tán bajo su supervisión— para todas las transferencias 
financieras al Yemen. También esperamos que las or-
ganizaciones humanitarias internacionales que trabajan 
en el Yemen apoyen nuestra economía comprando los 
diversos productos y alimentos de nuestros mercados 
locales. Así se fortalecería la moneda yemení y se per-
mitiría al Banco Central llevar a cabo sus funciones de 
supervisión, en particular en lo que respecta a la apli-
cación de las resoluciones internacionales relativas a las 
sanciones, la lucha contra el blanqueo de dinero y la 
financiación del terrorismo. Ello también permitirá que 
se creen puestos de trabajo y contribuirá a fortalecer el 
sector privado, del que dependen más de 6 millones de 
ciudadanos yemeníes.
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El Gobierno del Yemen acoge con beneplácito la 
declaración de Riad de 14 de noviembre, que tiene el ob-
jetivo de determinar las medidas necesarias y urgentes 
para resolver la situación económica y humanitaria en 
el Yemen, con el apoyo de países hermanos y amigos, a 
fin de sufragar los sueldos de todos los funcionarios del 
Yemen sobre la base de los datos de 2014. Quisiera dar 
las gracias a los países de la coalición y a todos los paí-
ses hermanos y amigos que han apoyado la economía de 
nuestro país. El Reino de la Arabia Saudita ha aportado 
más de 60 millones de dólares mensuales para apoyar 
los productos derivados del petróleo destinados a ge-
neradores de energía eléctrica, lograr la estabilidad del 
rial y combatir el blanqueo de dinero en productos de-
rivados del petróleo, que constituyen más del 60% de la 
demanda en divisas extranjeras en el Yemen. Mientras 
tanto, el Irán sigue apoyando a las milicias huzíes con 
misiles balísticos y minas terrestres y marítimas, que se 
utilizan contra nuestro pueblo y los países vecinos. Se 
trata de una grave violación de las resoluciones del Con-
sejo de Seguridad, según los informes publicados por el 
Grupo de Expertos del Comité del Consejo de Seguri-
dad establecido en virtud de la resolución 2140 (2014).

En el frente humanitario y político, el Gobierno 
de mi país se adhiere al derecho internacional, el de-
recho internacional humanitario y los derechos huma-
nos. Instamos a la comunidad internacional a que ejerza 
presión sobre las milicias huzíes para poder entregar la 
asistencia humanitaria de manera rápida y segura y para 
ayudar a los trabajadores humanitarios a obtener acceso 
a las diferentes regiones del país a fin de que puedan 
facilitar asistencia médica y humanitaria a quienes la 
necesiten. Las milicias huzíes deben respetar y prote-
ger las escuelas y las instalaciones médicas, y no deben 
utilizar a civiles yemeníes como escudos humanos ni 
reclutar a niños para enviarlos a los campos de batalla.

Nuestro pueblo ya está harto de oír hablar constante-
mente de las violaciones a las que está sometido y de los crí-
menes que contra él cometen las milicias huzíes. Todos los 
días se inflige sufrimiento a nuestro pueblo, y los yemeníes 
sufren amargura cuando ven la sangre de sus hijos derra-
mada por verdugos que quedan impunes. Se mata a nues-
tras víctimas por partida doble. La primera vez las matan 
las milicias criminales y sus líderes, y la segunda vez se las 
mata al hacerse caso omiso de esos crímenes y permitirse 
que las milicias prosigan el conflicto. Los niños y mujeres 
que son víctimas dicen: “No nos maten dos veces”.

¿Cómo puede ser que los que buscan la paz ver-
dadera no participen en las consultas de paz? ¿Cómo 
puede ser que los que buscan la paz verdadera utilicen 

a civiles, médicos y pacientes como escudos humanos? 
¿Cómo puede ser que los que buscan la paz verdadera 
siembren millones de minas terrestres? ¿Cómo puede 
ser que los que buscan la paz verdadera recluten a niños 
y jóvenes que son los pilares del futuro y los envíen a la 
muerte? ¿Cómo puede ser que los que buscan la paz ver-
dadera asedien ciudades pobladas y sus francotiradores 
maten a niños y mujeres a diario? ¿Cómo puede ser que 
los que buscan la paz verdadera secuestren a periodis-
tas, activistas y maestros, los encarcelen y los torturen?

Quisiera responder a lo que ha dicho el Sr. Beasley 
hace un momento sobre la necesidad de alimentos. Las mi-
licias huzíes acaban de incendiar los depósitos de alimentos 
de una compañía yemení en Al-Hudaida, a pesar de haber-
se suspendido las operaciones militares. Según informes 
documentados y difundidos por los medios de comunica-
ción, las milicias huzíes han reclutado a miles de niños y 
han tomado como rehenes a médicos y pacientes del hos-
pital 22 de mayo de Al-Hudaida. Según Associated Press, 
han utilizado a esas personas como escudos humanos y han 
sembrado millones de minas en edificios, carreteras y hasta 
en árboles. Durante más de tres años, se han colocado mi-
nas incluso en el puerto de Al-Hudaida cuando asediaron la 
ciudad de Taiz. Las milicias huzíes matan cada día a más 
mujeres y niños en Taiz mediante bombardeos y disparos.

La ciudad de Taiz espera que delegaciones de las or-
ganizaciones internacionales la visiten para que sus niños 
puedan contarles su sufrimiento. Dos niños, Hani Al-Ra’i, 
de seis años, y Jalal Abdul Khaleq, de ocho, resultaron 
muertos a causa de los cohetes Katyusha disparados por 
las milicias huzíes. Nadie sabe quiénes fueron; nadie sabe 
sus nombres. Farid Shawqi, de cinco años, gritó después 
de ser alcanzado por un proyectil huzí. No paraba de gritar 
“no me dejen”, pero lamentablemente murió. Decenas de 
otros niños y niñas son asesinados todos los días en el Ye-
men debido a los disparos de francotiradores o de los bom-
bardeos. Lamentablemente, nadie recuerda a esos niños.

Por otra parte, el Gobierno del Yemen ha realiza-
do considerables esfuerzos, por conducto de la Oficina 
del Enviado Especial, para llegar a un acuerdo sobre el 
intercambio de prisioneros, en particular de personas 
detenidas arbitrariamente, así como de personas bajo 
arresto domiciliario. El Gobierno ha aceptado el inter-
cambio de prisioneros huzíes por personas que fueron 
detenidas por algún motivo que no tenía nada que ver 
con la guerra. Acordamos hacerlo porque sabemos que 
nuestros prisioneros viven en condiciones extremada-
mente difíciles. Estamos dispuestos a aceptar todas las 
propuestas relativas a las medidas de fomento de la con-
fianza. Estamos dispuestos a adoptar todas las medidas 
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que ayuden a fomentar la confianza y aliviar el sufri-
miento de nuestro pueblo. Agradecemos los sinceros es-
fuerzos del Enviado Especial en este sentido.

El pueblo del Yemen espera que el Consejo de Se-
guridad haga algo más que simplemente denunciar la 
situación, formular declaraciones e incluso aprobar re-
soluciones. Lo que esperamos es que las resoluciones 
del Consejo se traduzcan en medidas concretas sobre el 
terreno. Todavía tenemos la oportunidad de alcanzar la 
paz. En realidad, tenemos miles de oportunidades para 
alcanzar una paz justa, amplia, sostenible y verdadera 
sobre la base de los tres mandatos acordados, es decir, la 
Iniciativa del Consejo de Cooperación del Golfo y Me-
canismo de Ejecución, los resultados de la Conferencia 
de Diálogo Nacional y las resoluciones pertinentes del 
Consejo de Seguridad, en particular la resolución 2216 
(2015). La paz es necesaria para poner fin a las conse-
cuencias del golpe de estado que ha sufrido mi país y 
restablecer las instituciones estatales. Las armas media-
nas y pesadas deben entregarse a la institución militar 
legítima, que tiene el derecho exclusivo de poseerlas.

El Gobierno del Yemen reitera su posición de 
apoyo a los esfuerzos del Enviado Especial por lo-
grar la paz. Tiene la intención de celebrar una nueva 
ronda de consultas, con la esperanza de que la parte 
golpista participe de buena fe a fin de examinar las 
medidas de fomento de la confianza propuestas por el 
Enviado Especial.

Su Excelencia el Presidente Abdrabuh Mansour 
Hadi Mansour y el Gobierno del Yemen están trabajan-
do de manera ardua, sincera y de buena fe para lograr la 
paz porque el Yemen es el país de la civilización, la his-
toria y la sabiduría. El Yemen merece vivir con digni-
dad, en condiciones de paz y prosperidad y a la vez estar 
unido, ser fuerte e independiente. Nunca aceptaremos 
la influencia iraní ni la reproducción de la experiencia 
iraní en nuestro país.

El Consejo debería dejar de maldecir las tinieblas 
de la guerra y las tragedias humanitarias. Tiene que en-
cender la luz de la paz y silenciar las armas para siempre.

Se levanta la sesión a las 17.35 horas.
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